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Sujeto obl igado ante el cual se prese ntó la 
sol ici tud: Partido de la Revolucien Democrál ica 
Folio de la sol icitud : 2234000027818 
Número de expediente: RRA 5913118 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acul'ia 
llamas 

Visto el expediente relalivo al recurso de revisión interpuesto ante este Insliluto, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. EllO de jul io de 2018, el hoy recurrente presentó una solicitud de acceso a la 
información. a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la cual 
requirió a la Unidad de Transparencia del Partido de la Revolución Democrática, lo 
siguiente: 

Modalidad proferente de entrella d .. información : "airo medio" 

Descripción cl ara de la &Olic ltud de Información 
"1) inventano de inmuebles en toda la Rep¡lblica (propIOs y rentados) al 30 jumo de 
2018. 
2)Lista de empleados permanentes de l panK!o en el ámbito federal, estatal y municip.al 
Nombres completos y sueldo, salar"", honorar""s o dieta (incluKlas sus fundacoo "l'$) al 
30 Junio de 201 a ." (~/C) 

11. El 31 de agosto de 2018, se recibió en este Instituto, a través de correo 
electrónico, el recurso de revisión interpuesto por el hoy re<:urrenle, en contra de la 
fa lta de respuesta por parte del Partido de la Revolución Democrática. en los 
términos siguientes: 

"Buena tarde, el mQ1IVO del presente correo es soI>e~ ar un ,ecurso de ,evlsión debido a 
que la sohcltud con el folio previamente Indtca<!o nunca fue ,espond>da en tiempo por el 
SUjeto obl'9aoo (PanK!o de la ReV<lluci6n Democrática PRO). SoIicilO el apoyo del lNAI 
para e. honar al partido polítICO y sujeto obI;gado a responder a d>cha solicItud 

Adjunto el acuse de la solicitud y la rnagen que prueba que la $OÜCI!ud hoy esta fuera 
de tiempo " (sic) 

El hoy recurrente adjuntó a su recurso de revisión. copia simple de la siguiente 
documentación: 

-4 Acuse de recepción de la sol icitud de acceso a la información identificada con el 
folio número 2234000027818. 

-4 Captura de pantatla en ta que se hace constar que el Partido de la Revolución 
Democrát ica no había otorgado respuesta a la solicitud de acceso a la 
información identificada con el número de fo lio 2234000027818. 

1 



, .. , .... s .., .... , .. 
T .... ,.. ....... ""' .. . .. 

' n/"~~.ó\o, ~""""' ... .. 
D ... , ,.. ........ ~ , 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000027818 
Número de expediente: RRA 5913118 
Comisionado Ponente : Francisco Ja\lier Acuña 
Llamas 

111. EI31 de agosto de 2018, el Comisionado Presidente Franc isco Ja\lier Acuña 
Llam as de este Institulo asignó el número de expediente RRA 59 13/18, al recurso 
de re\lisión y con base en el sistema aprobado por el Pleno, fue recaido a la 
Ponencia a su cargo para los efectos del articulo 156, fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

IV, El 06 de septiembre de 2018, la Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Datos 
Personales, adscrita a la Oficina del Comisionado Ponente', acordó la admisión del 
recurso de revisión interpuesto por el hoy recurrente en contra del Partido de la 
Re\lolución Democrática, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 156, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

V. El 11 de sept iembre de 2018. se notificó al Part ido de la Revolución Democrática, 
a tra\lés de la Plataforma Nacional de Transparencia , la admisión del recurso de 
re\l isión, otorgándole un plazo de siete dias hábiles a partir de dicha notificación, 
para que mani festara lo que a su derecho conviniera, ofreciera prueb¡¡s y formula r¡¡ 
aleg¡¡tos, dando cumplimiento al ¡¡rtículo 156, fmcciones II y IV de I¡¡ Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información POblica. 

VI. El 11 de septiembre de 2018. se notificó al particu lar. mediante correo 
electrónico, la admisión del recurso de revisión, Informándole sobre su derecho de 
manifest¡¡r lo que a su derecho convenga, ofrecer todo tipo de pruebas y presentar 
alegatos, dentro del término de siete dias hábiles contados a partir de dicha 
notif ic¡¡ción. de conformid¡¡d con lo establecido en el artículo 156. fracciones II y IV 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

VII. El 18 de septiembre de 2018, Partido de la Revolución Democrática . a traves 
de la Plataforma Nacional de Transparencia. dio respuesta a la solicitud de 
información que presen tó el hoy recurrente, en los términos siguientes: 

.[ .. J 
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Sujeto obl igad o ante el cual se presentó la 
solicitud : Part ido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000027818 
Número de expediente: RRA 5913/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acu l'ia 
llamas 

se adjunta a,cnlllo eloct'ónleo, asl mismo se le Inlorma que a electo <.le 00' cumplimiento 
al princIPio de exhaust ividad la so!ic~ud se tumo a diversas, areas por lo que la 
inlormaeoon adicional que se genere se remltlra VIII corroo eloctrooico. ello a electo de 
garantizar su derecho humano de acceso a la inlormacl6n 

Archivo: 22340000278 18_065 Zlp 
l· r (sic) 

-c> Oficio número PRDUT-071812018 , de fecha 10 de julio de 2018, signado por la 
Titular de la Unidad de Transparencia del Partido de la Revolución Democrática 
y dirig ido a los Enlaces de Transparencia de 105 Comités Estatales del sujeto 
obligado, en los términos siguientes: 

"' , 
Por este conducto ~ de CQnlormidad con lo establecido en los aniculos 31, fracciones 11 
y fV de la Ley Federal de TraMparellCla y Acceso a la Información Púbhea, 4$ 
Iracciones 11 y IV de la Ley General de Transparencia y Aoceso a la Información Pública 
y el 4' inciSOS e) y d) de l Rl.!9 lamento de Transparencl3 del Partióo de la Revolución 
Oemocrábca, me perm~o remitir la soIicrtud de acceso a la información pública con el 
l olio 2234000027818 en la cual requieren-

,1 jlnventario de inmuebles en todo la Republica Ipropios y rentados) al 30 de 
Junio de 2018 2) Lis!a de empleados ",,<manenles en el t mbilo federal, estat..1 
V munic ipal Nombres completos y sueldos, nlarl" •• honorarloa o dieU 
(incluidas sus fundadon .. eJ al 30 de Junio de 2018," Sic, 

Por lo anterior, le solic ito de la manera mas atenla, nos proporcione la ",formación de 
su competencl3 de conformidad cOn lo estabH!cido en la OOfmativldad apl>cable, a más 
tarda r dentro de los cuatro dlas hábil., ' iguien!n . esto con la fina lidad 1M! responder 
en tiempo y lorma a dicha solicit..cl, 

As; mismo me pefTmto comunoca rle que en raZón de la renuncIa presentada el dia 31 
de mayo COI' efecto al dia 2 de lunio del allo en CUf$O, po' la nular del área, Las 
subsecuentes SOIK:~ ude5 de trámite inherentes a esta Unidad de TransparencIa, serlln 
firmadas en Ausencia del titular en tanto se designe al nuevo responsable, No omito 
menc"",arle que con "lo se pretende 9-" ranlizar el derecoo humano a .. informaclÓ<1 
contemplado en el art iculo 6' a la c!Udadanla y cumplir OflOrturoamente con las 
obligaciones de transparencia prevlSlas en la Ley de la Materia 
I r (sic) 

-c> Ofi cio número UT-PRDMORJ1241201 8, de fecha 12 de jul io de 2018, signado por 
el Titu(ar de la Unidad de Transparencia y dirig ido a la Secretar ia de Finanzas, 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Partido de la Revolución Democrát ica 
Folio de la solicitud: 2234000027818 
Numero de expediente: RRA 5913/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Aculla 
Llamas 

ambos del Partida de la Revolución Democrática en Morelos, en los términos 
siguientes: 

"l .. ) 

Sirva ~ presente para enviar~ ~n cordia l saludo al tiempo &OIicitarle a usled. aler¡cjOn 
a la SoIicitoo del PRO NACIONAL. mediante No_ de FoHo 2234000027818, presentada 
pOr Lic. Verónica Alberto Vera. Subsecretaria de la Unidad de T'ansparencia elel Partido 
de la Revolución Democrática 1 recibida en la Unidad de Transpa(er¡cia del PRO
MORELOS, la informaci6<1 solicitada e" 

""1) Inventa,lo de Inmuebl ... en todo la Repub lica (prop ios y ,entados) al 30 de 
junio de 2018 2) Lista de empln do. permanentes en el ' mbito feder~l , "t~t~1 y 
municipal Nombro. completo. y .ueldos, .alarlo., honora rios o diet~ (;ncluid ~s 
sus fundaciones) ~ I 30 de junio de 2018. H Si". 

Por lo anterior. la nular de la Unidad de Transparencia del PRO N"""",al nOS so!;c ita 
de la más atenta. se le proporcIOne la inforrnaciOO de Su competencia de conformidad 
con lo establecido en la normallvidad aplICable. a más tardar dentro de lo. c~alro dias 
hábiles siguienles, eoto es con la idea de subsanar la pet.:i6n ciudadana. 
( r (sic) 

~ Oficio numero SF/65612018, de fecha 18 de julio de 2018, signado por el 
Secreta rio de Finarllas y dirigido a la Unidad de Enlace en Materia de 
Transparencia, ambos del sujeto obligado, en los términos siguientes: 

l -· ] 

Por medio del presente me permao dar respuesta a s~ m;cio no PRDUT·71712018 de 
fecha 16 de julio en curso, denvado de la solicitud de información con número de folio 
22:14000027616 en la que se req~",re ' 

" 1) Inventario Oe inmuebles en toda la Republica (propiol1 rentados) al 30 de junio de 
2018_ 

2) Lista de empleados, permanentes del partido en el émbito federa l, estalal y mun;cipal. 
nombres completos y sueldo, salario. honorarios o diel-a (inclllk!as sus fundaciones) al 
30 de j<Jnio de 2018: 

En relación al numeral 1) de la soI;c~ud que "" atiende. "" hace de su conocimiento que 
de conformKlad a lo eslablecldo en los articules 163 Y 184 del eslaiUlo del Partido de la 
Revolución Democrética, el palrimonio del Partido estl inlegrado con los recursos 
públicos que le COflesponden en los émbitos federal, eSl-ala l y municipal. asl como con 
los bienes inmuebles de su prop¡edad. articulos que para mayor referencia se 
transcriben a continuacIÓn: 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000027818 
Numero de expediente: RRA 5913/18 
Comisionado Ponento: Francisco Javier Acul'ia 
Llamas 

Articulo 183, , El palrimonio del Partido de la RevolucIÓn Democrálica se in/egrn con 
los recursos públicos qlJe le correspondan en los ámbitos fedfilal, estalal y municipal, 
de conformidad con las l6yes y los presupuestos de egresos 

Articulo 184 El pa/nmomo del Partido consislenle en b,.,oos mmuebJes 110 podrá 
enajenarse sin la autorización del Consejo Nacional, 

En relación a lo anterior, es necesario resa ltar que la admin istracIÓn de djeho patrimonio 
~ su difu sión de manera periódica, correspo~de a cada Com~é EjecutIVO Estatal, de 
acuerdo a lo dispuesto en el articulo 76 del estatuto, mismo ""'" textuaL'monte .e 
transcribe 

ArUculo 76 Son funciones del Comilé Ejeculivo Es/ata/las siguiemes 

fll Admmislrar /os recursos del Partido 8 nivel asta/al y d/funrj" dtI manern periódica y 
pUblICa el estado que guardan dichos recursos, de />Cuerdo e /o diSpuesto en BI 
Reglamenlo de TrnnSpa(encia del Partido: 

En virtud de lo antes expuesto, ~ rn formaoen sol icitada es competencia de los Comités 
E¡oc.utivos Estatales, por lo que la misma deberá ser requer>da a cada comrté loca l, para 
la debida atend6~ de ¡¡, presente solicrtud 

ResP8(:lo al numeral 2, se informa al solicitante que este Partklo PoIitico ha dado cabal 
cumplrm"",to a lo establecklo en el articulo 76. fracci6n XVI de ¡¡, Ley Genera l de 
T ransparenda y Acceso a la Información Pública, y ha puesto a diSj)O$ic06~ del ¡l<)blico, 
el tabulador de remunera<:iones q"'" perciben el personal de l Comité EfecutIVo NaclOlla l 

informac"", es consultable M la página web ofICial de transparencia del PRO a 
cual 'ngrasar mediante .. sigu iente liga 

Por 10 que hace a la información correspondrente a los Comités E¡ecutll'<ls Estatal y 
MunICipaleS, ¡¡, misma se deberá requerir al com ité respectrvo. 

En cuanto a fundaCIOnes , no .e entrega infOfmación, en vinud de que este Instituto 
Politrco no cuenta con ellas. 
[ r (sicl 

-t Oficio numero SF/SAJCRH/02579/2018 , de fecha 19 de julio de 2018, signado 
por el Coofdinador de Recursos Humanos y dirigido a la Unidad de Enlace en 
Materia de Transparencia, ambos det sujeto obligado, en los términos siguientes: 

"[ -1 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solic itud : 2234000027818 
Número de expediente: RRA 5913118 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acul'ia 
llamas 

En a,ención ~ su oficio numero PRDUT·747/2018 de fecha lO de ¡Ufiode 2018 mediante 
el cual se refN!re a la petición de información relacionada D la solicitud de a«eso a la 
información pública con número de f~io 2234000027818. en el cual requ>eren la 
sigu iente .. formación: 

1) Inventario de Inmuebles en toda la república (Propios y rentados) al 30 de ¡Unio de 
2018 

21Lista ele empleados permanet1tes del partido, en el émbito f&deral, estatal y municipa l, 
nombres completos y sueldo, sa lano, honorarios o dieta (incluidas sus fundacio nes) al 
3D de junio de 2018, 

Al respecto, me permito ane xarle plantilla de pef1l<)(lal con carácter permanente en el 
Com~'" Ejecutivo Nacional, COf1 los dato!! $O licnado$, aclarando qU<l en lo 
correspondiente al émb ito estatal y municipal, no es intormaciOO competencia de esta 
área a mi cargo. 

Con lo anterOor, se da por atendido y eles.ahogado este requerimiento, en lo que 'especta 
a esta Coo<d inad6n de Recu.-&os Humanos. quedando a sus órdenes para cualquier 
aclaraciÓ/l. 
1 .. r (sic) 

-+ Relación en formato ¡xiI, denominada 'PERSONAL PERMANEN TE ACTIVO A 
LA SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO DE 2018 DEL PRO NACIONAL", misma 
que a nivel de desglose describe la siguiente información: "Número·, "Número 
de Empleado·, "PATERNO·, "MATERNO·. "NOMBRE", "PUESTO", "SUELDO 
BRUTO MENSUAL" respecto de doscientos trabajadores en activo, En ese 
sentido se muestra un extracto de dicha informaCión: 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Partido de la Revolución Democrálica 
Folio de la sol icitud : 2234000027818 
Número de ex.ped ienle: RRA 5913118 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Aculla 
Uamas 

PU$O .... , ~ ... M .... " .. , . " ( "''o ....... 20 .. nUm<t .. .. D< "''''D .,< >O .. 

., .. ~MD N A C l .... '" 

-+ Tabla en formalo pdf. denominada ' RELACiÓN DE INVENTARIO BIENES 
INMUEBLES'. de lecha 24 de julio de 2018. enviada por la Secretaria de 
Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en el Estado de Morelos y dirigida al Titular de la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado: misma que a nivel de desglose describe la siguiente 
información: · INMUEBlE". "UBICACiÓN DEL COMITI::". "MUNICIPIO". 
"ESTADO INMUEBLE", respecto de 24 inmuebles. En ese senl ido se muestra 
un e~tracto de dicha información: 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 22340000278 18 
Número de expediente: RRA 5913/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acul'ia 
Llamas 

T".,,.. ....... "«<",, . .. 
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1>"0' ... ..., .. k. 

~ ~ ~ 
o~ ....-O~ .,,'" ,~O<- . ""~"'" .. - .... 
~ .,.. ' . ____ ... _ .=< ",,,a,,,, -- 0-• . - c,_~." .,_ ....... .-.. --- ... , . 
~ .... ..:..~::'!':.~~~~ -~ ...... 
. - _ .... ""' .. ,_ . .. , <"'- .. "''''' - 0-' 

. - ....... "'"""" .... ~<><-.................... _......., "" ..... '-.c...,., --. ..... < .... '" 
-+ Captura de pantalla de la solicitud de acceso a la información número 

2234000027818, presentada por el hoy recurrente, el 10 de julio de 2018. 

VIII. El 26 de octubre de 2018, la Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Datos 
Personales, adscrita a la Oficina del Comisionado Ponente, al considerar que esta 
Ponencia no contaba aún con suficientes elementos para emitir una resolución que 
pusiera fin al recurso de revis ión. con fundamento en el articulo 151 . de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública , acordó ampliar el plazo 
para resolver el recurso de revisión. 

IX. EI29 de octubre de 2018, se notificó al Partido de la Revolución Democrática, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el acuerdo de ampliación 
relacionado al antecedente inmediato anterior. 

X. El 29 de octubre de 2018, se noti fi có al hoy recurrente, mediante correo 
electrónico, el acuerdo de ampliación descrito en el antecedente VIII de la presente 
resolución. 

XI. EI21 de noviembre de 2018, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a 
la Información2, adscrito a la Oficina del Comisionado Ponente, dictó acuerdo por 

, De conf<Kmidad coo el """"",al Segur<lo c!ej I\cuerclo me<!ianle & 1 cual S& """fieren fLlndones a ~ Secretaoo. 
<le Acul!fI1Qs ~ "0<'lef>Ci¡0 para e<>a<tyvv'" con "'o C"",,,ior>ados "".,...,tes en la .... tarlCiaaOl1 00 "'s medioo 00 
impugnaco6n rompet""",~ ~~ 'n.titulo "''''''''''''' <le Transparencia, Acceso Q la Infoonaco6n y " ro!"""""" <le 
Dat,," Personales estat>le<:ido> en la Ley Cene ..... <le " rot...::óOn de De!os "ew>nIIIes en f>t>&esoo <le Sujetoo 
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Sujeto obligado ante el tUil ! se presentó la 
solltl tud : Partido de la Revolución Democrática 
Fo llo de la solicitud : 2234000027818 
Numero de eJtpedienle: RRA 5913118 
Comlsionildo Ponente: Frilnclsco Javier Acul'la 
Llamas 

medio del cual se decretó el cierre de instrucción en el medio de impugnación que 
nos ocupa: lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el art iculo 156, fracción VI 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

XII. EI21 de noviembre de 2018, se notineO al Partido de la Revolución Democrática, 
a través de la Plataforma Nacional de Trilnsparencia, el acuerdo de cierre de 
instrucción descrito en el antecedente inmediato anteriOf. 

XIII . El 21 de noviembre de 2018. se nol iflCÓ al hoy recurrente, medianle corroo 
electrónico, el referido acuerdo de cierre de instrucción. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO, El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Prolee<:ión de Datos Personales es competente para conocer 
respecto del presente asunlo, de conformidad con 10 previsto en el art iculo 60, 
Apartado A, frae<:ión VIII, de la COI1stituclón Política de los Estados Unidos 
Mexicenos ; los art iculas 41, fracción 11, 146, 150 Y 151 , Y los Transilorios Primero y 
Quinto de la Ley General de Transparencia y Ae<:eso a la Información PublICa, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de mayo de 2016; asl como lo 
dispuesto en 105 articulos 21, fracción 11 , 146. 151 .156 Y 157 Y los Transitorios 
Primero y Quinto de la Ley FedfJraJ de Transparencia y Acceso a la InfOfmaaón 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la FederaCión el 09 de mayo de 2016: asi 
como el articulo 18, frae<:iones V, XIV Y XVI del EstaMo Orgánico de/Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y ProtecciÓll de Datos 
Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2017, 

SEGUNDO, El particular presentó una solicitud de acceso a la información ante el 
Partido de la Revolución Democrática, por virtud de la cual requirió conocer, 
eligiendo como modalidad de entrega en ·Otro medio·, lo siguiente: 

1. Inventario de inmuebles, prop,os y rentados, en toda la República Mexicana, 
al 30 de junio de 2018. 

2. lisIa de empleados permanentes del Partido en el ámbito federal. eSlalal 'f 
mun,cipal. misma que a nivel de desglose describa la siguiente información: 
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Sujeto oblig¡¡do ¡¡nle el cual se presentó la 
so licitud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solici tud : 2234000027818 
Numero de expediente: RRA 59 13/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acur'la 
Llamas 

"Nombre completo' , "sueldo', ' salario', "honorarios o dieta (incluidas sus 
fundaciones), al30 de junio de 2018. 

En consecuencia, ante la falta de respuesta por parte del sujeto obligado, el hoy 
recurren te presentó su recurso de revisión ante este Instituto, por medio del cu¡¡1 
expresó como ¡¡gravio I¡¡ falta de respuesta a su solicitud de acceso a I¡¡ información_ 

Una vez admitido a trámite el presente medio de impugnación y notificadas que 
fueron las partes, el sujeto obligado dio respuesta a la sol icitud de acceso a la 
información con número de folio 2234000027818, a través de la Plataforma 
Nacional de Transpa rencia, en los términos siguientes : 

-+ En primer término, el Partido de la Revolución Democrática en el estado de 
Morelos , en relación con el punto 1 de la solicitud seflaló que remitia el listado 
del inventario de inmuebles en el estado de Morelos; por lo que remitió copia 
simple de la siguiente documental: 

-+ Tabla en formato pdf, denominada 'RELACiÓN DE INVENTARIO BIENES 
INMUEBLES', de fecha 24 de julio de 2018, enviada por la Secretaria de 
Finanzas del Comité Ejecutivo Estat¡¡1 del Partido de la Revolución Democrática 
en el Estado de Morelos y dirigida al Titula r de la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado; misma que a nivel de desglose describe la siguiente 
información: "INMUEBLE", ' UBICACIÓN DEL COMIT~' , "MUNICIPIO", 
"ESTADO INMUEBLE", respecto de 24 inmuebles_ En ese sentido se muestra 
un extracto de dicha información: 
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---jo Que en relación con el requerimiento idenlificado con el numeral 2 de la solicitud 
de acceso a la información. manifestó que no cuenta ningun trabajador con 
carácter de permanente. pues si bien es cierto que recibe recursos publicas. no 
forma parte de la Administración Publica Federal. Estatal o Municipal por lo que 
no cuenta con plazas, 

---jo Por otra parte. la Secre taria de Finanzas del Partido de la Revolución 
Democrática. manifestó que de conformidad a lo establecido en los art iculas 183 
y 184 de su Estatuto, el patrimonio del Partido está integrado con los recursos 
publicas que le corresponden en los ámbitos federal, estatal y municipal. ast 
como con los bienes inmuebles de su propiedad : por lo que la administración de 
dicho patrimonio y su difusión de manera periódica. corresponde a cada Comité 
Ejecutivo Estatal . con base en lo es tablecido en el articulo 76 de su Estatuto, por 
lo que la información solicitada es competencia de los Comités Ejecutivos 
Estatales. 

---jo En ese sentido. indicó que la solicitud de acceso de información debia ser 
presentada ante cada Comité local. para su debida atención. 

---jo Ahora bien. respecto al numeral 2, señaló que ha dado cabal cumplimierlto a lo 
establecido en el artículo 76. fracción XVI de la Ley Gerleral de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública , y ha puesto a disposición del publico, el 
tabulador de remuneraciones que perciben el personal del Comité Ejecutivo 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000027818 
Número de exped iente: RRA 5913/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Nacional y, dicha información es consultable en su página web de transparencia, 
misma que puede ser consultada en el vinculo electrónico 
h!1J:!:!ltransparencia, prd, org, mxldocumentoslart 761fracc XVI/Formato Tabulado 
rdeRemuneraciones,pdf. 

~ Asimismo. indicó que la información correspondiente a los Comités Ejecutivos 
Estatal y Municipales, la misma se deberá requerir al comité respectivo, 

-jo En cuanto a fundaciones. sel'ialó que no se entrega información. en virtud de que 
este Instituto Político no cuenta con ellas. 

-jo Por último. la Coordinación de Recursos Humanos manifestó que remitía el 
personal con carácter de permanente en el Comité Ejecutivo Naclollal, con los 
datos solicitados, aclaralldo que lo correspondiente al ámbito estatal y municipal, 
no es competencia de dicha área , 

~ De ahí que. la Coordinación de Recursos Humallos remitió la re lación en formato 
pdf, denominada ' PERSONAL PERMANENTE ACTIVO A LA SEGUNDA 
QUINCENA DE JUNIO DE 2018 DEL PRO NACIONAL ', misma que a nivel de 
desglose describe la siguiente información: "Número'. ' Número de Empleado", 
"PATERNO', "MATERNO". "NOMBRE", "PUESTO", "SUELDO BRUTO 
MENSUAL" respecto de doscientos trabajadores en activo En ese sentido se 
muestra un extracto de dicha información: 

12 

\j 



,." .. , ,,, NM' ''.'' ,,.. 
T"".,,."''''' ...... ''' .. ... 

' .... 0 ....... l' P,o'«<"'. J. 
D,,,,, P"'" ..... 

Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud : Partida de la Revolución Democrática 
Fol io de la sol ic itud : 2234000027818 
Número de expediente : RRA 5913118 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuila 
Llamas 
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No obstante lo anterior, este Instituto no tiene constancia de que dicha modificación 
efectuada por el sujeto obligado. se haya hecho del conocimiento del hoy recurrente. 
a la dirección indicada, para efecto de notificaciones: razón por la cual. con 
independencia de la pertinencia de la misma. el acto reclamado subsiste en sus 
términos. 

Por lo tanto, y en términos del articulo 162. fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. no resulta procedente sobreseer 
el presente recurso de revisión . 

Lo anterior resulta importante. en tanto que la referida disposición normativa refiere 
como una de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, el que el sujeto 
obligado modi fique o revoque el acto reclamado de tal manera que el recurso de 
rev isión quede sin efecto o materia: situación que en la especie no acontece. 

Derivado de lo anterior, este Instituto analizará el agravio hecho valer por el hoy 
recurren te en su recurso de revis ión. en función de la falta de respuesta por parte 
del sujeto obligado, a su solicitud de acceso a la in formación: lo anterior, de acuerdo 
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Sujeto obligado ante el (;ual se presentó la 
solicitud : Part ido de la Revoluci6n Democrática 
Fo lio de la sol icitud : 2234000027818 
Número de expediente : RRA 5913/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna 
llamas 

con lo dispueslo en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás disposiciones aplicables. 

TERCERO. En el presente considerando. se anal izará el marco normativo aplicable. 
(;on el fin de contar con elementos que permitan pronunciar la resolución que en 
derecho corresponda. 

En primer lérmino, la Ley General de los Partidos Politices l establece lo siguiente: 

'1." 1 

Articulo 1. 
1 La pi'esente Ley e. de orde1t público y de observancia general en ellerritorio n8Co::ma l. 
y tiene por objeto regular las dis.posic;ones constiu.c;onates aplicables a lo, pandas 
políticos nac;onales y locales, as.! como distribuir competeoc>as entre la Federac>6n y 
las entidades federativas en materO! de' 

al La const ltoción ele los partidos poIibcos. asi como los plazos y requis itos para su 
regIstro lega l, 
{--- ) 

d ) los contenidos mlnmos <le sus documentos bbicos; 
1--.1 

g) La orgamzaci6n y funcionamiento de sus6r¡¡anos internos. asl como los mecanismos 
de justicia intrapanidaria; 

1---1 

Articulo 3. 
1. Los partidos poIltico. son entidades de inter+s púb lico con persona lidad jurldic8 y 
patrimoflio propios. con registro legal ante el Instituto Nacional E~tora l o ante lo. 
Organismos Públicos l ocales, y tienen como fin promover la partieipación del pueblo 
en la vida d&mOC'''tic8, contribu ir a la in1egración de los órganos de re¡¡reSflntaci6n 
po lítica Y. como organizactones de CIudadanos. hacer posible el acceso de éstos al 
ejerc;C¡o del poder público, 
[ ... ! 

Articulo 23. 
1. Son derechos de loS partidos poIilICOS: 

g) Ser propielatios, poseedores O adminifl!radores $ÓIO de los biene. inmuet>les que 
sean Indis¡>ensables para el cumphmiento di'eclO e inmediato de sus (,nes, 

r r 

> Para Su C01'1SUlta en htrp.J1www diputados,gob mxA.eyasBibliolpdfA.GPP_130815,pdf 
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Art¡culo 28. 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
sol icitud: Part ido de la Revolución Democrática 
Fol io de la solicitud: 2234000027818 
Numero de exped iente: RRA 5913118 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna 
Llamas 

1. Toda pe~ona tiene derecho a acceder 8 la información de los partidos poI¡ticos de 
conformidad con las normas prev istas en este Capitulo y en la lE-g islacoón e n materia de 
transparetlCia y acceso a la ,nformad6n El organ ismo aul61\01l1O garante en materia de 
lransparetlC .... tendr¡\ competencia para conocer de 10$ asuntos relacionados con ~ 
acceso a la información pública y la proteccoón de datos pe<sonales en posesIÓn de los 
partidos poI itocos. 

2. Las personas accederán a la informaciórl de los partidos politlcos de manera directa. 
en los términos que disponga la ley a que se refiere el art¡culo 60 constrtuclOnal en 
materia de tram'parenc oa 
I J 

4 Cuando la informacIÓn solic itada S(\ enCU8fltre disp<II1ible pubhcamente. ¡ncluyendo 
las pág inas elect rónicas oflC .... ies del I nst~U!o y Organosmos Públicos Locales. o del 
partido pol itico de que Se trate. se deber;\ entregar siempre dicha informacKln 
notificando al $OIic itante la fOfma en que podrá obtenerla 

5 Cuando la ",formación no se encuentre diS¡xlnible públ icamenle. las soIicitooe5 de 
acceso a la informaciórl proceder;\n en forma impresa o en medIO electrónico. 

6 Los partodos politlCOS eSlán obligados a pub licar en su pág ina electrónica. como 
mlnma. ~ inlorma~o6n espeCifICada como ob ligaciones de t,ansparencia en la ley de la 
matena. 

l· J 

Articulo 30. 
1. Se considera información pública ele 105 partidos políticos· 

a) Sus documentos t>asicos. 

b) las !acul!3des de sus órganos de direccIÓn. 
I J 

e) El d l"'ctorio de Sus órganos nacoonales. estatales. munICipales. del Distrito Federa l 
y. en Su caso. reg;ooaies. elelej¡aclOnales y dist"ta le$. 

1} Las remuneraciones ord.oanas y exUaord,nanas que perciben 10$ integrantes de los 
órganos a que S(\ reftere el ,nciso anterIOr. asl como de cual<¡uier persona que rec>ba 
ingresos po, parte 001 partido polí tico. independien lemente de la luno;o6n O cargo que 
desempe~e demro o tuera de éste. 

g) Los cent ralOS y convenIOS suscritos para la adqu iu:iÓn. arrendamiento. conces>aoes 
y pre.tación de btenes y servicios. 
j ... J 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
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Comision¡¡do Ponente: Francisco J¡¡vier AcuM 
LI¡¡mas 

r) El listado !le ¡"s fundaciones, centros O in "t~utos de in~estigaci6n O capacitación, O 
cualquier Olro, Que raciban apoyo económICO 001 partido poIiti<:o: 

I 1 

Artic ulo 35. 

1, Los documentos bhlcos!le los partidos poIltlCOs son. 

I 1 

el Los estatutos 
I 1 

Articulo 39. 

1. los estatutos establece""n. 

al La denominac06n de l partido pomico, el emblema y el color o colores que lo 
caractericen y diferencien de otros partidos pollticos, La denominación y el emblema 
estarán exentos de alus"",e. religiosas o rac,ales: 
¡ ... J 

d) La estructura org¡\nK:a bajo la cua l 5e organtzar~ el part.-Jo politice: 

De lo anterior, se desprende que los p¡¡rtldos po liticos son entid¡¡des de interés 
público con person¡¡lid¡¡d jurídica y p¡¡trimonio propios, con registro legal ¡¡nte el 
Instituto Nacional Elector¡¡1 y tienen por objeto promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 
política y, como organizaciones de ciudadanos, tratar de que éstos accedan al 
ejercicio del poder político, 

Asimismo, los partidos politlcos tienen derecho a ser propietarios, poseedores 
o administradores de los bienes inmuebles que se¡¡n indispensables para el 
cumplimiento directo e inmediato de sus fines. 

En ese sentido, es menester seMlar que toda persona tiene derecho a acceder a la 
información de los partidos polít icos de conformidad con las normas previstas en la 
Ley General de Partidos Politicos y en la legislación en materia de transparencia y 
acceso a la información. 

En esa tesitura , la Información que debertm de publicitar los partidos polit icos, 
comprende sus documentos básicos, las facultades de sus ó rganos de 
dirección ; las remuneraciones ordinarias y extraordinarias que perciben los 
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integrantes de los órganos de dirección , asi como de cualquier persona que reciba 
ingresos por parte del partido politicos: co ntratos y convenios suscritos para la 
adquisic ión , arrendamiento , concesiones y prestación de bienes y servicios : 
y el listado de las fundaciones, cen tros o Insti tutos de investigación o capacitación, 
o cualquier otro, que reciban apoyo económico del partido pol lt lco, 

De ahí que, cuando la información solicitada se encuentre disponible públicamente, 
incluyendo las páginas electrónicas oficiales elel tnsti tuto NaCIOnal Electoral y 
Organismos Públicos Locales, o del parMo polilico de que se trate, se debera 
entregar siempre dicha inlormaclÓfl notificando al solici tante la forma en que podrá 
obtenerla . 

Asimismo, cuando la in formación no se encuentre disponible pÚblicamente, las 
solicitudes de acceso a la información procederán en lorma impresa o en medio 
electrónico. 

Los partidos politicos están obligados a publicar en su página electrónica, como 
mlnlmo. la información especificada como obligaciones de transparencia en la ley 
de la materia. 

Ast , los Estatutos son doctJmenlOS básicos de los partidos políticos. en donde se 
establece la denominación del partido político y la estructura orgánica bajo la cual 
se organizan los partidos pol lticos. 

Por otra parte, et Estatuto del Partido de la Rel/olución Democrática' establece lo 
sigUiente: 

Arti cu lo 2. El Partido de la Revolución Democtétlea es un partklo poliHco n8Cion~1 de 
izQUierda , constttuido legalmente baJO el ma rCO de kl establecido por ~ Const,tución 
Pallbea de 10$ Estaoos UniOol Mexicanos, CUy<.>$ IInes se eocuentran definldot con 
base en su Oedarac>On de Pru".e;p.:.., Programa y Linea PoIitoea , m,smo Que se 
encuentra conIormaoo por mexicanltl ~ mexoeaflO$ libremenle 1tSOCIIIdoI, pel'O con 
afinidad al Partido, Cyyo ob¡ellVO p ... ·.'oOflI'al '" promover I~ p~rt¡';lpKlon d,1 pue blo 
en la vida democ rlitica, co ntribuir a la intevraci6n de i0oi organoe d, 
' ,p' H,ntaCiOn pOIítiCl ~ partocopar en ~ VIda poIitoca y democr8tic8 del pal. 

El Partido reconoce el derecho humano de acceso a la U\formaoOn contempl.oo en el 
articulo 6 de nuestra Carta Magna, en I¡o Ley General de Partodos PoIltlCOS. le Ley 
General de Tr;¡nspareocoa y Acceso , ~ InforrnaCl6n Publica y en los Tillados 

• Pata Iu ODrIsulla .... hnpJ""""'" prd org mxldocumentoslbasocoslESTATUTO pd! 
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solici tud : Partida de la Revolución Democrática 
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Internaaonales de los cua les México eS parte: asimismo. garantizaré su debido 
cumplimiento 9decuéndO$e al marco legal correSIXlnd",nte COI1 el fin de propiciar .. 
part;: ipación Ciudadana y cootribu ir a la eoosoUdación de .. democracia mexicana 

Para garantizar el dered>o huma"" de acceso a la informad/m el Comité de 
Transparencia seré el órgano oo leglado encargaclo de vigila r y garantizar el debido 
cumplimiento del acceso a la información y pl'Qtecci6fl de los datO$ ~nales al inte""r 
del Partido. p8ra lo cual deberá llevar a caDo las acciones y gestiones roeceurias para 
entregar o poner a dispos;.;i6n la informaci'>n de interés público que se encuentre en 
~r del Partido . soempre y cuanelo se cumpla con la normativOdad aplicable y 
sa lvaguardanelo los derechos de acceso. rectificación. cancelación y op<>.ici6n de "'. 
dato. pe rsonales, 
[ . [ 

Articulo 8. las reglas democréticas qua r>gen la vida intema del PMido se sujetarén a 
los siguientes pri~ipios basicos. 
[ .,. ) 

p) De eooformOdad con lo estab~ en el articulo 60 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos MexicanO$. lo, afil 'ados del Partido de la Revoloct6n Democrática y la 
ciudadanía en general tendrán dered\O a soHcita r acceso a la .. fO<n1aci6rt que en razón 
de su, funciones o encargos emitan sus órga""s de direcd6n establecidos en el 
presente Estatuto. lo anterior en raz6n del caraCler que de Inst~vción de Interes PUblico 
tiene el Panido, el cual se ~ncuenUa obItgaclo a informar y transparentar todos sus 
actol. sOempre y cuando la sotlc itud de dicha información se rea lice de conformidad con 
los términos. condK:lones y r"'lui$itO$ que prevé la Ley General de Transparencoa y 
Acceso a la Informaci6n Ptlblica , la ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electoral~, el Reglamento de Transpare~ia del Partido y demás nO<n1a. pa rtid istas 
q"" para el efecto sean aplicables , 
[ ... ) 

Articulo 34. la estructur~ orgánica del Partido contará con las instane"", coleg iadas de 
dirección. representaco6n y e¡ecutNas siguientes 
[ ... ) 

111 . Comités Ejecutivos Municipales : 

V Comités EjecutIVOS Estatales: 
[ .. . ) 

X, Com~é Eie<:utivo Nacional 
[. [ 

Articul o 51 . El Com~é Eje<:utNO Municipa l eS la autoridad superior del Partido en el 
municipio ent re Consejo y Coosejo 
[ [ 
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sol idtud: Panido de la Revolución Democrática 
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Llamas 

Articulo S3. El Cornrt6 EjecuIJvO Munoapal H If'ltegrara de la aogu_ manera 

I I 

e) De cooco a once inleg",nles del Comll6 E)el:ul,,,,, Munocop", quienes serán lo:; 
t~ulares de lal Secretaflas 

I I 

Artículo 57 . Son fUrK:iorI<ls del Com~. EjecWIIIO MunICIpal la. siguienles 
I I 

1) AdrlWllSu.1ot. recursos del PartIdo. n .... eI munICIpal y difundir de maner' per.ódica 
y pojbhca el Htaóo que ¡;¡uardan dichos recur_, de 3CUIfdo a lo Hftalado en el 
Reglamento de TransparenClil del Pattodo, 

I J 

n) Presentar los ,nforme. sobre 'e~~, f",lnZ3' y activodadill que le sean 
'equeJJda, en euak1 u~ momento po< las d" ogencias, ya sean de carácter estatal o 
nac iona l. 
I J 

m) Orllllmzar resguardar y poner a dospoaocoón la If'llormaoón publoca que poos.ea o 
emiIa, en t"monos de lo (\jspueSIO en la ley Gene",' <le T ... n~reJlCl& y Acceso a la 
InformaoOn PúbI .... la ley General de Inlttucoonet. y Procedotruer1ta. ElactOfllIe$, ley 
Gene ... 1 de Partdos PotitlCOS. el Reglamento de Tlanspat&llClil del Pattodo y de los 
lIneam.,.,ta. Generale$ pata la Organiucoón Y Conservación de Iot. Ard'llYos emitidos 
po< las nonnal en la matena: 

I I 

n) Desognar al t~ular de Su Unidad de Enlace por al menOS la mayorl. de au,'ntegrantes, 
m,smo que al! enc;;a rgarll de dar cum¡¡timoento e las obligacionH estable<;odas en el 
Reglamento de TranSllarencia del Par10d0, Y 

I J 

Ao1ieuto 59, El tttulal de la P,Hldeneo. del Cornllé EjecutIllO MunoclP<ll lendrá las 
sigulel1tes lundoroes y atribuoones 
I ... J 

11) Manejar, en coadywam:,a COI1 el titu lar de la Secretaria General, Ia.lina~las ~ 
Com,t6 EjecutIVO MunÍCIpa l y en coordinll<:iOn COI1 el tnular de la SeCleta'la de Finanzas. 

Ao1i~U I O 60. El t,Mar de la Secretarll General ~ eom.t~ EjecutIVO Municlpal tendrll 
las .iguoent .. func.oones y atril:>oclone. 

I J 

d) ManeJar , en coacfyuYanaa con el !.Cular de la Pre&ldenaa, la. r,naru:as del ComIté 
EjecutIVO MUllocopal y en coordinacoOro con el t,tUIa' ele la Se<;reuul. ele Finanzas. y 
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Articulo 66. El Comil~ Ejeculivo Estala l es la autoridad encargada de desarrollar y 
d;ngl( la labor polll~. de organIzacIÓn y adm ln isllatl~a del Panido en el Estaclo. 
l· I 

Anlculo 68. El Comit~ E..,cutivo Estala l se integrará po, once a qu i>\Ce inlegrantes 
eleclos po< el ConsejO Eslalal. sin que se loc luyan a los ~Iulares de la Presidencia y la 
Secretaria GerJaral, miamos ql.le seran electos de 3Cl.Ierdo a las modalidades 
establecidas en el presente artiCllIo 
[ .. 1 

ArtIculo 70. Los Comilés Ejeo."""'s Eslata~s sólo contarán con las Secretarias que se 
encuenlran contempladas en el artiCllIo 102 del presente onlenamiento. 
1 I 

Anlculo76 Son fuociones del Com~é Ejecutl~o Estatal las sigUIentes 

al Mantener la re l~n del PaniOO a nivel estatal. con las organizaciones poIltICaS. los 
mm"m'entos !!-OCiales y d~iles asi como con las organizaciones de la sociedad civil a f in 
de ~incular la lucha poIitica del Parlido con las demandas de la !!-OCieclad Y sus 
organizaciones: 
[ ... ] 

gl AdmIn istrar los re<:ll"'os del Partido a nivel estatal y difundir de manera penódica y 
pública el estado que guardan dichos recursos. de acuerdo a lo diSJ)'Jesto en el 
Reglamento de Transparencia del Partido. 

h) Proponer al ConMljo Estatal el plan de trabajO anual del Partido en el estado y 
presentar a éste el proyecto de presupuesto y el informe de gasto.: 

i) P'esentar los informes sobre resoluciones. finanzas y actividades que le requiera en 
cuakluier IT1OR\<jnto la Comist6n de Aud~oria del ConsejO Noc.,nal; 

j) Presentar cada tres milses ante el ConseJO Estatal. el informe financiero y de 
acti~idades realizadas po< éste. tanto de manera general asl como especifica por 
Secretaria 

Adiciortalmoote en la primera sesión de cada a"" del Consejo Estatal. al Comité 
Ejecutivo Estatal presenta'" un ioforme anua l doode se contemple el estado financtero 
y las activódades realizadas por al mismo. En todos 105 casos dicl>o infO/me se ajustará 
a lo astablectdo en el Reg lamento de Transparencia del Partido; 
1 I 

v) Organizar. resguarda, y p<:>na , a dlspO$lclón la Información pública qua poau 
o emita, en términos de lo dispuesto en la Ley Gene,al de Transparencia y Acc.so 
a la Información Pública, la Ley General de Instituciones y Pro¡;adimientos 
Electorale •• Ley General de Pat1idoa Politicos. el Reglamento de Transparencia 

20 



, . , " ,"," N ", .. ,..I dt 
T .... p . .. "" ... ~ • .,. ~ , . .. 
,''''' _ _ ;';. y""""''''" "< 

o • .,. ~, ..... " . 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
sol icitud : Partido de la Revolución Democrática 
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llamas 

del Partido y de los Li ... eamlentol Ge .... ra les para I~ Organiucl6n y Conse",.clón 
de los A r<: hlvos emitidos por las normas en l. mate rl~ ; 

w ) On ignar al t itular de I U Unidad de En lac. por ~ I meno. I~ mayorl. da sus 
Intag' . ... l as, mismo que se e ... cargar" de dar cumplimiento a las obligaci o .... s 
establecidas en el Reglam. nto d. T .... n. pa"' ... ci. del Part ido; y 
[ [ 

Artículo 77. La Presidern;la del Comité Ej&cubvo EstataltendriÍ las siguiente. funcIOnes 
y atribuclOI"Ies 
[ [ 

1) Manejar. en coady~vancia con el t itular de la Secretarlll General. las finanzas ~ 
Comlte Eiew'M) Estatlll en coordinación con el "t~la r de la Secrela ~a de Finanzas. 
[ [ 

Arti culo 78. El litular de la Se.::retarla General del Comité Ejecutivo Estatal tendrá las 
. iguientes funciones y atribllClOIles. 

al Organ izar ellrabaJO de las Secletarlas y Comisiones del Comil~ Ej&cutivo Estatal. 

b) SUS111Ulf a la O el Presidente del Comité en sus ausencias tempora les. mient ras 
éstas no Sean mayOfes de u~ mes; 

el Coordinar la act ividad interna del ParMo en el Estado; 

di Manejar. en coadyuvancia con el titula r de la PresidenCia. IIIS finanzas del Comité 
Ejecut iVO Estatal en coordinación con el t i t ~laf de la Secretaria de Finanzas; y 
[ [ 

Articulo 99. El Comrté Ejecutivo Nacional es ¡" autorida<l supe,"or de l Partido en el pa is 
entre Consejo y Consejo 
[ [ 

ArticUlO 102. El Comité EjecutIVO Nacional contariÍ con al menos ¡"S soguientes 
Secretarias 
a) OrganIZación. 
b) Electoral; 
e) FlnanUI: 
d) ComunICaCión: 
e) Formación Polit ica: 
1) Jóvenes. 
9) Igualdad de Géneros. 
h) Gobierno y Enlace l eg islatiVO; 
i) Oerecllos Humanos. 
j) Movimientos Soda",s. Sind'ca!es y Campes ino.: 
k) Relaciones In ternacioMles; 
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El Consejo Nacional tendrá la facukad <.le aprobar un número mayor de Secretaria . que 
las """"s.idade. part"arias, det",m,nanclo las areas de Uabajo <.le las Sscretarfas 
ad icionales, io ameoior conforme a las necesidades e.pecif.:as del Partido a nivel 
nacoonal. 

Articulo 103. Son funcione. del Comtté Ejecutivo Nacional las sigu;enletl. 

(···1 

e) Organ izar a las Secretarias que pertenezcan al Comité Ejecutivo Naciona l en 
comisiones <.le trabajo, las cuales funciona rén de manera colegiada. y que tefldrán por 
objeto la elaboración <.le planes de trabajo con metas y cronogramas que ajUS1arán en 
fu nción de l presupuesto con el que cuenten; 

f) Administtar los re<:ursos del PaniOo a nivel nacional y d~undir de maneta pefÓ6dóell y 
publóell el estado que guardan dichos recursos, de acuerdo a lo estable<:ido en ". 
Reglamento de Transparenda del Partido: 

g) Proponer al Consejo Nacional el plan <.le t rabajo anua l del PartióO en ,,1 pa is y 
presentar a este el proyecto de presupuesto y el informe de gastos: 

h) Presentar los informes sobfe resolUCIOnes. finanzas y actividades que le requtera en 
cualqwer momento la Comi5ión de Aoo~orla del Consejo Nacional, 

1) Presenlar cada lres meses ante el ConseJO N~al, el informe finarw:iero y de 
activOdadl!s realizadas por éste, tanto de manera general asl como eSpeCifica por 
Secretaría 
1 1 

ee) Organ izar, resguarda r y poner a disposición la informacón pública que posea o 
emita, en términOS de lo dispuesto en ley Geflera l de Transpalenc", y Acceso a la 
Información Pú~ica, la ley Gen...-a l de Inst~udones y Procedimientos Eledorales, ley 
General de Par1idos POliti:::os, el Reglamento 00 Transparencia del Partido y de los 
lmeamlentos Generales para la Organización y Conservación 00 los Archivos emitidos 
por las normas en la materia: 

1 1 

Articulo l O ... El Mular de la Prellide'lCia Nacional tendrll las siguientes fU'lClOIles y 
atribuciones. 
1 1 

i) Manejar, en coadyuvancl3 con el Mular de la Secretaria General. las finanzas del 
ComM Ejecutivo Nacional en coordinación con el tItular de la Secretaria de Finanzas, 
1 1 
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Articu lo 105. El Titular de la Secretaria General NaCiOna l lendn\ las siguientes 
funciones y alr iblJcioOf!s' 
l·· .] 
d) Manejar, en coad~lNanc", oon el tdular de la Presidenc ia. las finanzas del Comité 
EjecutiVO NaCIOnal en coordll1ación con el t itular de la Secretaria de Finanzas, y 
[ [ 

Artic ulo 183. 1 El patrimonio del Pamdo de la Revolución Democr~tlG3 se ,ntegra con 
los recursos plit>licos que le correspondan en los áml>itos federa l, estala l ~ municipa l. 
de conformidad con las leyes y k>3 presupueslos de egresos. los d;"'idendos, intereses 
y ganancias provenientes de sus propios recursos y de los evemos que realice, 
1 ... ] 

Articulo 185. la repre.enlaCión del Partido para efectos de enajenaciones y 
adqUisiciones de inmuebles. suscr ib~ tltuk>s de cré<lito y adqLlIfir O1r8S o!)~gaciOOf!S 

mercant iles. iocluyeooo arreooamÍ<!n10S, as i como comparecer en litigios ovlle ., 
mercant iles, administ'at;"'os y en matena del trabajO ~ seguridad social, estará a ca rg.o 
del Presidente Nacional y del Secretario Gene 'al del Comité Ejecutivo del Partido, que 
acluarán en coadyuvancia, quienes en $U caso. podrán designar apoderados para tales 
efecto. , 
{ .. 1 

Articulo 190. El Com~é Ejecutivo NaclQrla l, por medio de Su Secretaria de Finanzas, 
wrá el órgano respon~t>le de la administración del patrimonIO y recursrn¡ finanCie ros 
del Partido y de la presentación ele los informes de ingresos y egresos t' imest rales ~ 
anuales. asl como los r~ativos a los gastos de precampa~a y campa~a a las 
aulondade. tede ra1es electorales a los cuales por ley se encuent ren obligados. 
( ... ) 

Arti culo 193. La Secretaria de Finanzas del Co:m ité E,.eculi\lO Nacior"llll tendf~ a su 
cargo la cuenta nacIOnal y en coordinación con los Comités E/CCUliltOS Estalales 
admin istrará el patrimonio del Partido en todo el palo y su actividad sÍ<!mpre se 
encontrará subordinada al Comité Ejecul;"'o Nacior1a l 
[. [ 

las Secretarias de Finanzas del Comrté Ejecutivo NaclOl1a l, Estatal y Municipal, 
respectivamente , tendrán el controt de los 'ecur&os económicos CQ(tes.poodientes y 
ent regarán mlormes de manera trimestra l dentro de los lJeinta dias siguoenles a la 
conclusión dellrimeslre respectNO y anual dentro da los sesMta dias siguientes a la 
conclusión del eJercICIO que se reporte 
[ [ 

los informes antes mencionados serán presentados a las autondades electora les a la. 
cuales por ley se encuentren obligadas, al Comité E~utjvo Naciooal. al Consejo 
respectivo y a la Comisión de Audiloria del ámbito que corresponda, 
(. ,] 
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Articulo 195. Los Comités Ejecutivos en sus ~mbrtos Nacional . Estata l y MunICipal 
tienen 18 obl'slad6n de pub licar de manera trimestral y an u~1 en 18 pág ina de Internet 
del PartOclo toda la información financrera del mismo, los ingresos y egresos. incluyendo 
los informes sobre el pago de CVOt3S Otd inarias y extraOtdinarias recibidas por éstos. 
ni COmO las prevlstas .. n el articulo 183 de ... te ordenamiento. 
[ ... ) 

Lu Se<: retarlas de Flnanus de todos los ámbitos deberán organiza r. resgu"dar 
y poner a disposición la Información pública que posea o emita, en térmínos de 
lo dispuesto en I~ Ley General de Trans~rencia y Acceso I la Información 
Publica, la Ley Gene .... 1 de Inatltuelon ... y Procedimientos EI.cto .... I ••• Ley 
Gene .... 1 de Partida. Politicos. el Reglamento de Tran. parenci. del P~ rt ido y de 
lo. Lineamientos General.s para la Organización y Conservación de los Archivos 
emitidos por las normn en la maleri •. 
[ I 

En concordancia con lo anterior, el Reglamento de Transparencia del Partido de la 
Revolución Democrática. establece lo siguiente: 

[ .. . ) 
Articulo , . El presente Reglamento es de observanc ia obligatoria para las personas 
afiliadas al Partido y los órganos del Partido de la RevolL>Ción Oemocrética, en los 
émtJitos Naclonal. Estatal y Municipal, el cual tiene por objeto establecer los 
mecanismos rrecesafÍOs para garantizar a las per$Onas afiliadas al Partido y la 
ciudadan la en genera l .1 acceso a la informacooo pública en posesión del Partido, 

Articulo 2. Toda 18 información a que .... refiere el pre..,nte ordenamiento .... r.lr pública, 
y las personas afiliadas al Partdos y la clooadanla en general te ndr~n acceso a la 
misma .n los I~minos y condiciones p'8VisIOS por la Const~lJCi6n Política de los 
El tados Unidos Mexicanos, 18 Ley Federal de TflIInsparencra y Acceso a la Información 
Pública Gubemamentat, la l ey Genera l de Partidos Politicos, el p'esenle Reglamento 
y I8s demás leyes aplical)¡es al caso, 
1- 1 

Artículo 8. La información pública que, en el ámbi10 de sus competoocias. los Comités 
Ejecutivos Nacional y Estata les. los Consejos en todos sus ámbrtos, asl corno los 
ÓrgaJ'lOll del Partido. deberán pyblicar y actualizar en su p~grna de intemel. ""ra. la 
''sIuiente: 

a) El Estatuto. 18 Dec.laración de Prnlci¡)105, el Programa de AcciOn y ta l inea PolítICa 
del Partido, asi corno los reglamentos que de éstos deriv.n; 

b) Su 8Itructura orgánica; 

el Sus facultades yatribudone$. 
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di Los nombres de los titu lares de las UnKlades de Enlace y Comité de tnformación, 
asi como el domic il io de ta ubicación de sus oficinas, sus numel'O$ telef6nocos asl como 
sus direcciones electrónicas, 

el Su marco normatiVO, ac~roo. ~ demás disposlCIOne. de carácter general, 
aprobadoS po< Jos <lrganos de diroccion y representación del Partido. Que regulen Su 
vKla interna, las obligaciones ~ derechos de las personas afil'adas a éste, 

f) El directorio de sus <lrganos de dirección Y repre'MntaclCin en los ámbrtos nac>onales, 
estatales y municipales; 

\1) El t~ bul ador de remuneraciones que perciDen los integrant ... de los 6rganos iI 
que se refiere el Inciso anterior , y de 108 dumh funcionarios p~ rtidistu; 

I I 

PI El ~s\ado 1 d"ectOfIO de las fundaclOOes, centros O in,Mut<)\; de investogaciéln O 
capac~aci<Irt, O cualqulCr otro Que reciba apoyo económICO permaoonte del Pantdo: 

De la normativa referida, se advierte que el Partido de la Revolución Democrática 
es un partido polltico nacional de izquierda, constitu ido legalmente bajo el marco de 
lo establecido por la Constitución Politica de los Estados UnidOS Mexicanos, cuyos 
fines se encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa 
y Linea Polí tica, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y mexicanos 
libremente asociadOS, pero con afinidad al Part ido, cuyo objetivo primordial es 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contr ibuir a la 
integración de los órganos de representación poli tica y participar en la vida pOli tica 
y democrática del pa is. 

Asi , el Partida reconoce el derecho humano de acceso a la información contemplado 
en el artículo 6 de nuestra Carta Magna, en la Ley General de Part idos Polí ticos, la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en los Tratadas 
Internacionales de los cuales México es parte: asimismo, garantizará su debido 
cumplimiento adecuándose al marco legal correspondiente con el fin de propiciar la 
part icipación ciUdadana y contribuir a la consolidación de la democracia mexicana, 

Con base en lo anterior, para garantizar el derecho humano de acceso a la 
información el Comité de Transparencia será el órgano colegiado encargado de 
vigilar y garantizar el debido cumplimiento del acceso a la información y protección 
de los datos personales al interior del Part ido, para lo cual deberá llevar a cabo las 
acciones y gestiones necesarias para entregar o poner a disposición la información 
de interés público que se encuentre en poder del Partido, siempre y cuando se 
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cumpla con la normatividad aplicable y salvaguardando los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición de los datos personales, 

Ahora bien, la estructura orgánica del Partido cuenta, ente otras instancias 
colegiadas de dirección, representación y ejecutivas, con los Comités Ejecutivos 
Municipales y Estatales, asi como el Comité Ejecutivo Nacional. 

De ah i que, el Comité Ejecutivo Municipal es la autoridad superior del Partido en 
el municipio, mismo que se auxilia para el cumplimiento de sus funciones, de 
diversas Secretarias, entre las cuales se encuentra la Secretaria General y la 
Secretaria de Finanzas. 

En ese tenor, el Comité Ejecutivo Municipal cuenta, entre sus funciones, con 
las de administrar los recursos del Partido a nivel municipal y difundir de 
manera periódica y pública el estado que guardan dichos recursos, de acuerdo 
a lo senalado en el Reglamento de Transparencia del Part ido; presentar los informes 
sobre resoluciones, finanzas y actividades que le sean req ueridas en cualquier 
momento por las dirigencias, ya sean de carácter esta tal o nacional; organizar, 
resguardar y poner a disposición la información publica que posea o emita, 
en términos de lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública , la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora les. 
Ley General de Partidos Políticos, el Reglamento de Transparencia del Part ido. 

Asimismo, el titular de la Presidencia del Comité Ejecutivo Municipal cuenta, entre 
sus funciones, con las de manejar, en coadyuvanc ia con el titu lar de la 
Secretaria General, las finanzas del Comité Ejecutivo Municipal y en 
coordinaclón con el titular de la Secretaria de Finanzas. 

Por su parte, los Comités Ejecutivos Estatales tienen encomendado desarrollar y 
dirigir la labor política. de organización y administrativa del Partido en los Estados y 
serán la autoridad superior del Partido en el Estado. 

El Consejo Estatal cuenta, entre sus funciones, con las de administrar los recursos 
del Partido a nivel estatal y difundir de manera periódica y pública el estado que 
guardan dichos recursos; proponer al Consejo Estatal el plan de trabajo anual del \¡' 
Partido en el estado y presentar a éste el proyecto de presupuesto y el informe de 
gastos: presentar los informes sobre resoluciones. f inanzas y actividades que le 
requiera en cualquier momento la Comisión de Auditoria del Consejo Nacional; 
presentar cada tres meses ante el Consejo Estatal, el informe financiero y de 
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act ividades real i:!:adas por éste, tanlo de manera general asi como especifica por 
Secrelaria: presentar un informe anual donde se contemple el estado financiero y 
tas actividades reali:!:adas por el mismo. 

los Comités Ejecutivos Estatales s610 contarán con las Secretarias contempladas 
en el articu lo 102 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, entre las 
cuales se encuentra la Secretaria de Finanzas, 

La Presidencia del Comité Ejecutivo Estatal tiene entre sus funciones y 
atribuciones, manejar, en coadyuvancia con el titular de la Secretaria General, 
las finanzas del Comité Ejecutivo Estatal en coordinación con el titular de la 
Secretaria de Finanzas. 

El titular de la Secretaria General del Comité Ejecutivo Estatal tendrá entre su 
funciones y atribuciones, organizar el trabajo de las Secretarias y Comisiones del 
Comité Ejecutivo Estata l; coordinar la actividad Interna del Partido en el Estado 
y manejar, en coadyuvancia con el titular de la Presidencia, las finanzas del 
Comitó Ejecutivo Estatal en coord inación con el titular de la Secretar ia de 
Finanns. 

Por otro lado, el Comité Ejecutivo Nacional es la autoridad superior del Partido en 
el pals, y que a su vez contará con diversas Secretarias, para el cumplimiento de 
sus funciones, entre las cuales se encuentran la Secretaría General y de Finanzas. 

El Comité Ejecutivo Nacional cuenta, entre sus funciones. con las de administrar 
los recu rsos del Partido a nivel nacional y difundir de manera periód ica y 
públ ica el estado que guardan dichos recursos, de acuerdo a lo establecido en 
el Reglamento de Transparencia del Partido; proponer al Consejo Nacional el plan 
de trabajo anual del Partido en el país y presentar a éste el proyecto de presupuesto 
y el informe de gastos; presentar los informes sobre resoluciones, finanzas y 
actividades que le requiera en cualquier momento la Comisión de Auditoría del 
Consejo Nacional; presentar cada tres meses ante el Consejo Nacional, el informe 
financiero y de actividades real izadas por éste, tanto de manera general asi como 
especifica por Secretaria. 

La Presidencia del Comité ejecutivo Nacional tiene entre sus funciones y 
atribuciones, manejar, en coadyuvancla con el t itular de la Secretaria General, 
las finanzas del Comité Ejecutivo Nacional en coordinación con el t itular de la \J 
Secretaría de Finanzas . 
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Ahora bien, el Comité Ejecutivo Nacional, por medio de su Secretaria de 
Finanzas, será el ór9ano responsable de la administrac ión del patrimon io y 
recursos financieros del Partido y de la presentación de los Informes de 
ingresos y egresos trimestrales y anuales. 

En virtud de lo anterior, se tiene que la Secretaria de Finan:tas del Comité 
Ejecutivo Nacional tendra a su cargo la cuenta nacional y en coordinación con 
los Comités Ejecutivos Estatales administrará el patrimonio del Partido en 
todo el pals y su actividad siempre se encontrará subordinada al Comité 
Ejecutivo Nacional. 

El patrimonio del Partido de la Revolución Democrática se integra con los recursos 
públicos que le correspondan en los ámbitos federal, estatal y municipal, de 
conformidad con las leyes y los presupuestos de egresos, los dividendos, intereses 
y ganancias provenientes de sus propios recursos y de los eventos que realice, 

la representación del Partido para efectos de enajenaciones y adquisiciones de 
inmuebles, suscribir titu los de crédito y adquirir otras obligaciones mercantiles, 
incluyendo arrendamientos, asi como comparecer en litigios civiles, mercantiles, 
administrativos y en materia del trabajo y seguridad social, estará a cargo del 
Presidente Nacional y del Secretario General del Comité Ejecutivo del Partido, que 
actuarán en coadyuvancia, quienes en su caso, podrán designar apoderados para 
tales efectos. 

Es menester sel'lalar que, las Secretarias de Finan:tas del Comité Ejecutivo 
Nacional, Estatal y Municipal, respectivamente, tendrén el control de los recursos 
económicos correspondientes y entregarén informes de manera trimestral dentro de 
los treinta dias siguientes a la conclusión del trimestre respectivo y anual dentro de 
los sesenta dias siguientes a la conclusión del ejercicio que se reperle. 

los informes antes mencionados serán presentados a las autoridades electorales a 
las cuales por ley se encuentren obligadas, al Comité Ejecutivo Nacional, al Consejo 
respectivo y a la Comisión de Auditorla del émbito que corresponda. 

luego entonces, los Comités Ejecutivos en sus ámbitos Nacional, Estatal y 
Municipal tienen la obligación de publ icar de manera trimestral y anual en la 
pégina de Internet del Partido toda la información financiera del mismo, los ingresos 
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y egresos, incluyendo los informes sobre el pago de cuotas ordinarias y 
extraordinarias rec ibidas por éstos, 

Finalmente. la información pública que, en el ámbito de sus competencias. los 
Comités Ejecutivos Nacional y Estatales. los Consejos en lodos sus ámbitos, asi 
como los Organos del Partido. deberán publicar y actualizar en su página de 
internet, será. entre otra: El Estatuto, la Declaración de Principios. el Programa de 
Acción y la linea Politica del Partido, asl como los reglamentos que de éstos 
deriven; su estructura orgánica: sus facultades y atribuciones; los nombres de los 
titulares de las Unidades de Enlace y Comilé de Información. asi como el domicilio 
de la ubicación de sus oficinas, sus numeras telefónicos asi como sus 
direcciones electrónicas: su marco normativo, acuerdos y demás disposiciones 
de carácter general. aprobados por los órganos de dirección y representación del 
Partido, que regulen su vida interna, las Obligaciones y derechos de las personas 
afiliadas a éste: el directorio de sus órganos de dirección y representac ión en 
los ámbitos nacionales, estatales y municipales ; el tabulador de 
remuneraciones que perciben los integ rantes de los órganos referidos 
previamente, y de los demás funcionarios part ldistas_ 

CUARTO, En el presente considerando, se analizará el agravio hecho valer por el 
hoy recurrente. mediante el cual se~al6 como agravio la falta de respuesta a su 
solicitud de acceso a la información. 

En este sentido, y con la finalidad de atender el agravio del particular, es de suma 
importancia sel'ialar el procedimiento que deben seguir los sujeto obligados para 
localizar los datos solicitados a efecto de determinar si el Partido de la Revolución 
Democrática cumplió con el mismo_ 

En ese sentido. la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
seMla los objetivos que deben seguir los sujetos obligados ante el derecho de 
transparencia de la información: 

" [" .) 

ART iCULO 2, Son ob¡etIVOS de la presente Ley 

1. Proveer to necesario para que todo solici tante pueda toner aceeso a la 
Información mediante procedimientos sencillos y expeditos; 

11. Transparentar la gestión pubHca mediante la difusión de la in formación 
oportuna, verificable. inteligible, relevante e integra l; 
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111. Favorecer la rendición de cuentas a 105 ciudadanos, de manera que pLJedan valora r 
el desempe/lo de los sUJetos ob ligados; 

IV. Regular loa medios de impugnacIÓn que ~ compele res.oM!' al tnst"uto; 

V. Fo/1ale<;er el e!lCt1Jtin., Ciudadano sobre las ac!iv>dades sUSlant iva$ de los SUjetos 
obligados: 

VI. Con&O!idar la ape"ura de las inst ituci()f>es del Estado me. icarlO, mediante iniciativas 
de gobiefllo abierto, que me¡Or&ll la gestión p~blica a través de la difusión de la 
informaci6n en form atos 00"'''05 y accesib~s, asr como la pa"idpación efectiva de la 
sociedad en la a1 ención de los mismos: 

VII . Propicia' la participacIÓn Ciudadana en la toma de decisiones públicas , a r", 00 
contribuir a la CO<1$01idaci6n de la democracia, y 

VIII. Promover y fomentar una cultura d e tran.p;l ren cia y aCCH O a la Informacl6n 
pública. 
[ I 

Articulo 3. Toda la información generada, obtenida , adqufrida, transfOfll'lada o en 
posesi6n de los sujetos obligados e~ el .i!lmMo fedefal, a que se refiere la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y esta Ley, es pUblica, accesible a 
cualquier pe~ona y sólo podr' ser c lasifocada excepciona lmente como reservada de 
fo,,,,,,, temporal po< ra~ones de inte<é-s pUblico y seguridad naciona l o bien, corro 
conf>denclat Los panicula res tendriln acceso a la misma en los térm inos qve estas leyes 
s.e~alan , 

[. ,[ 

ARTiCULO 6. En la apllcaci6n • int.llIr.lacI6n d. la p ..... nl. Ley d ebe'" 
p",valecer .1 princ ipio de mblma publicidad , conforme e lo dispuesto en la 
Constitución, la Ley Gener. l. lo!; tratados ;"tern8ClOl'lales de los que ~ Estado mexicarlO 
sea parte, asi como en las resoluciones y se nlern:;as~inculantes que emitan 10$ 6rganos 
nacionales e internacionales espeoa~zados, faVOfecielldo en todo t "'fllpO a las 
perllOn3s la protección mils amplla 

Para el caso de la inte'pretación, se podré tomar en cuenta los <;riterios, 
determinaciones y opiniones de 10$ organis.mos nacionales e internaciorla les, e~ 
mat&ria de trans¡>a' enda 

En el eje rcicio, tram~3Ci6n e iote rpreta.ci6n de la presente Ley, los SUjetos obligados y 
el Instituto deberán atender a los pri ncipios se/lalados en ios anlcuios a a 22 de la Ley 
General. leg~n o;:orreSf>O'lda. 
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Las disposlC.,nes que 'egu""n aspeoclos de lransparencia y acceso a la ,nformaclÓn 
previstas en la leg is lacKln federal en su conjunto , deberán interp'etarS<l armónicamente 
con la Ley General , atendiendo al princlpi<,> pro persona. 
I I 

De las disposiciones legales citadas con antelación, se advierte que los objetivos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, son 
establecer las bases que regirán las formas para garant izar el derecho de 
acceso a la info rmac ión, mediante procesos sencillos y expedilos, la 
promoción, fomentac ión y difusión de la cultura de transparencia en el ejercicio de 
la función pública, el acceso a la información, la participación ciudadana, asi como 
la rendición de cuentas, a través del establecimierJto de politicas públicas y 
mecanismos que garanticen la publ icidad de información oportuna, verificable, 
comprensib le, actual izada y completa, 

Por otra parte, se establece que toda la información generada, obtenida, adquirida 
o transformada en posesión de los sujetos obligados es pública, accesible a 
cualquier persona. 

Asimismo, se advierte que en la atención a las solic itudes de acceso debe 
privllegiarse el principio de máxima publ icidad el cual dispone que toda la 
información en posesión de los sujetos obligados será pú blica, completa , 
oportuna y accesible, sujeta a un cla ro régimen de e:a:cepciones que deberán 
estar definidas y ser legit imas y estrictamente necesarias en una sociedad 
democrática, 

Ahora bien, en relación con el procedimiento que deben llevar a cabo los sujetos 
obl igados en la atención a las solicitudes de acceso, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica senala lo siguiente' 

ARTICULO 122, Las Unidades de T'ansparencia de los sujalos ob ligados o:ieberán 
garantizar las medKlas y condICIOnes de accesibilidad para que toda persona pueda 
ejercer el dere<:;ho de acceso a la inform3C>Ón, med,ante solICItudes de información y 
deberá apoyar al wicitante en ¡¡¡, elaboracIÓn de las mISmaS, de conformidad con las 
baS<lS estabHx:idas en el presente Titulo 
I I 

ARTICULO 124, Tratándose de 50licilude5 de accno a informaci6n formuladn 
medlanle la Plalaforma Nacional, se asignará automáticamente un númerO de 
follo, con el que los solicil antes podrán dar seguimiento a sue requerimientos, En 
lo. demils ca$OS, la Unidad de T ranspa,encia tendrá que reg istrar y capturar la $Olicitud 
de acce$O en la Plataforma NacIOna l y deberá en~ial el acuSe de ra<:ibo al solic itante, 

31 



1 ....... .,"' ....... 1 ... 
T .... "" .... .., A<<<oo , lo 

InI ..... " ., "'''''', ...... 
D ..... <_~. 

Sujeto obl igado anle el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000027818 
Número de expediente: RRA 5913/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna 
Llamas 

en el que Se indique la fecha de recepción. el fOlio que <:Offesponda y los plazos de 
respuesta apbcables. 
[ ... ] 

ARTíCULO 133. Las Unodades de TranspareflCl3 deber;,n ¡tarantizar '1"" las soli<:ltlldes 
se tumen a todas las Areas competentes que cuenten con la informact<ln O deban 
tenerl .. de acuerdo 8 sus facuMdeS. competeoclas y funciones, con ,,1 oOjelO de que 
realicen una bUsqueda exhausliva y razonable de la informacióo solicitada. 

ARTICULO 134. La Unidad de T .... n.p .. rencl .. serfl el ,,¡nculo entre el sujeto 
obligado y el sollcit.nte. ya que es la responsable de hacer las notificaciones a 
que se refi ere esta ley. Además. deber~ llevar 3 callo todas las gestiones ne<:eS8rias 
con el su;eto obligado a f in de facilitar el acceso a la información. 

ARTICULO 135. La respuosta a la eolieitud deber.1i ser notific.da .llntoresado en 
01 menor tiempo posibl e, que no podrá oxceder de volnte di .. , contados a par1ir del 
dla 5;guienle a la presentación de aquélla. 

E~cepcionalrnenle , el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliar"" hasla por 
dieZ dlas más, .,empre y cuando existan razones fundadas y motiv&das. las cua les 
deberán ser aprobadas poi' el Comité de Transparencia. medtante la em,sión de "f\3 
resolución que deber;' Mt«"",rse al soIi<;Itante, antes de Su vencimiento . 

ARTiCULO 136. El &CCeSO se dar~ en la modalid&d de entrega y. en su caso, de env io 
elegidos por el (;O l ic~afite Cua~do la fIlformacióo no pueda entre¡¡afSe o en"lafSe en la 
modalidad e~ida, el sujeto obligado Deber.1i ofrl!Ce!' OIra u Olras modalidades De 
enlrega. 

En cualquier caso. se deberá fundar y motl~ar la necesidad De ofrecer Otl8$ 
modalidades 

ARTiCULO 137. los su",t"", obl'gados establecerán la forma y términos en que darán 
trl'imrte interno a la . so«:itudes en materia de acceso a la información. 

La elaboracIÓn de ~ers",nes póblicas, cuya modalidad de re¡)foducci6n o envio tenga 
un COSIO. procederá una vez q..e se acre<!ite el pago respect;vo_ 

Ante la fa ~a de respuesta a uf\3 soIi<:ltud en el plazo previsto y en caso de que proceda 
el acceso. los costos de reprodueei6n y envio correrán a cargo del sujeto obI;gado 

ARTICULO 138. La inlormaci6n deber~ entregarse si&mp,e que el solicitante 
compruebe haber cubierto el pago de las cualas de ,eproducción correspondientes 

ARTiCULO 139. La Unid&d de Transparenc,a tend"" disponible la informac.ión 
soIi<:itada. durante un plazo min imo de sesenta dlas. COntado a partir de que el 
soIi<:,lante hubiere rea lizado. en Su caso. el pago respectivo. el cual debe"" efectuarse 
en un plazo no mayor a treinta dia._ 
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Transcurridos dichos plazos, los sujetos obligado. daran por concluida la soHcitud y 
procederan, de ser el caso, a la destr~cci6n del material en el que se reprodujo la 
información 
[ [ 

En términos de los preceptos legales en cita, se desprende que las Unidades de 
Transp<lrencia de los sujetos obligados deberán garant izar las medidas y 
condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho 
de acceso a 1<1 inform<lción, medianle solicitudes de información, Respecto a las 
solicitudes que son formuladas a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se asignará automáticamente un número de fol io, con el que los 
solicitantes podran dar seguimiento a sus requerimientos. 

Ahora bien, la Unidad de Transparencia es la responsable de hacer las 
notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones 
necesarias con el sujeto obligado para facilitar el acceso a la información. Asi , la 
respuesta a las solicitudes deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible, que no podrá exceder veinte dias, contados a partir de la presentación de 
ésta. 

Asi pues, la Unidad de Transparencia garantizara que las solicitudes se turnen 
a todas las areas competentes que cuenten con la información o deban tenerta 
de acuerdo a sus facultades, competencias y func iones, para que real icen un<l 
búsqueda exhaustiva y r<lzon<lble de 1<1 inform<lción solici tad <l . 

En ese sentido, el acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envio 
elegido por el solicitante. en caso de que no pueda entregarse en dích<l modalidad, 
el sujeto obl igado deberá ofrecer otras, 

Así también, 1<1 respuest<l <1 la solicitud deberá ser notificada <11 interesado en 
el menor tiempo posible, gue no pod rá exceder de veinte días, contados a partir 
del dia siguiente a la presentación de aquélla. 

Asimismo, las Unidades de Transparencia tendrán disponible la inform<lción 
solicitada . durante un plazo mínimo de sesenta dlas, contado a partir de que el 
solicitante hubiera realizado, en su caso. el pago respect ivo, por lo que una vez 
transcurrido dicho plazo, los sujetos obligados darán por concluida la solic itud y 
procederán. de ser el C<lSO, a la destrucción del material. 
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En tales circunstancias. se estima que el particular en la solicitud que nos ocupa 
pretende ejercer su derecho de acceso a la informaciÓn . en posesión del Partido de 
la Revolución Democrática y el conlenido de la misma se encuentra en el ámbito de 
competencia de la ley de la materia. 

En esle sentido. la solicitud de información fue presentada por el particular el día 10 
de jul io de 201 8, por lo que el plazo de veinte dlas para dar respuesta por parte del 
sujeto obligado. en términos de lo dispuesto por el articulo 135 de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. empezó a computarse el 11 de 
julio de 2018 y finalizó el21 de agosto de 2018. descontándose los días 14. 15. 16. 
17.18. 19. 20. 21 . 22.23. 24.25.26.27.28 Y 29 dejulioy 04. 05, 11, 12. 18 Y 19 
de agosto del mismo año. por ser dias inhábiles. en términos de los articulas 2 y 28 
de la ley Federal de Procedimiento Administrat ivo, de aplicaciÓn supletoria a la 
materia, de conformidad con el articulo 7 de la l ey Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y del acuerdo ACT-PUB/19/1212017.09. mediante 
el cual se establece el calendario oficial de dlas inhábiles de este Instituto. para el 
año 2018 y enero de 2019 

luego entonces. partiendo del plazo referido. el término de los quince días para que 
el part icular in terponga su recurso de revisión. empezó a transcurrir al dia siguiente 
hábil, esto es, del 22 de agosto al 11 de septiembre del presente año. 
descontándose los dlas 25 y 26 de agoslo, y 01. 02 . 08 Y 09 de septiembre del año 
2018. en términos del articulo 28 de la ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
supletoria en la materia, de conformidad con los articulas 2 del ordenamiento citado 
y 7 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. y del 
acuerdo ACT-PU8119J1212017.09 antes aludido. 

Asl, cabe recordar que este Instituto recibió el recurso de revisión, interpuesto por 
el hoy recurrente el dia 31 de agosto del año en curso, en contra de la falta de 
respuesta del Partido de la Revolución Democrática. Por lo cual, se advierte que la 
inconformidad se interpuso dentro del periodo establecido para tal efecto. 

En relaciÓn con lo anterior, es dable resolver para este Instituto que el Partido de la 
Revolución Democrática no dio respuesta dentro del término que tenia establecido, 
por lo que no garantizó el derecho de acceso a la información. Por lanto, se estima 
que el agravio esgrimido por la particular resulta FUNDADO. 

Ahora bien, una vez admitido a trámi te el presente medio de impugnación y 
notificadas que fueron las partes, el sujeto obligado dio respuesta a la sol ici tud 
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de acceso a la información con número de folio 2234000027818, a traves de la 
Plataforma Nac ional de Transparencia, en los términos siguien tes: 

-+ En primer término. el Partido de la Revolución Democrática en el estado de 
Morelos, en relación con el ponto 1 de la solicitud senaló que remitla el listado 
del inventario de inmuebles en el estado de Morelos: por lo que remitió copia 
SImple de la siguiente documental: 

-jo Tabla en formato pdf, denominada 'RELAC/ÓN DE INVENTARIO BIENES 
INMUEBLES'. de fecha 24 de julio de 2018. enviada por la Secretaria de 
FInanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución DemocrátIca 
en el Estado de Morelos y dirigida al Titular de la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado: misma que a nlllel de desglose describe la siguienle 
información: "INMUEBLE' , "UBICACiÓN DEL COMITÉ". "MUNICIPIO". 
"ESTADO INMUEBLE", respecto de 24 inmuebles. En ese sentido se muestra 
un extracto de dicha información: 

~ ~ ~ 
''5' 

•• ....-,,,..,._ .. , ..... _ OON_ .. - __o 

- """,_c' .. " -_ .... ""'" -- .... 
oo. c.-..'O • • _ ...... -.. - _ .. 
oo. -'--__ 00.- "'" _ • .-ro.-

" "'" -, .... _-......... _" 
• 

" . ""'.N' ...... _."" _. "'" C<N'_ _ .. 
""N" 

,~ 

..... _ ... AOO< __ ~ .... """, 
-""""" .... c "'" .. " _ ._DO_'--=--> 

-jo Oue en relación con el requerimiento identificado con el numeral 2 de la solicitud 
de acceso a la información, manifestó que no cuenta ningún trabajador con 
carácter de permanente, pu~ si bien ~ cierto que recibe recursos públ icos, no 

no cuenta con plazas. 
forma parte de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal por lo que \) 
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-+ Por otra parte, la Secretaría de Finanzas del Partido de la Revolución 
Democrática manifestó que de conformidad a lo establecido en los articulos 183 
y 184 de su Estatuto, el patrimonio del Partido está integrado con los recursos 
publicos que le corresponden en los ámbitos federal , estatal y municipal, así 
como con 105 bienes inmuebles de su propiedad; por lo que la administración de 
dicho patrimonio y su difusión de manera periódica, corresponde a cada Comité 
Ejecutivo Estatal, con base en lo establecido en el articulo 76 de su Estatuto, por 
lo que la información solicitada es competencia de los Comités Ejecutivos 
Estatales, 

-+ En ese sentido, indicó que la solicitud de acceso de información debía ser 
presentada ante cada Comité local, para su debida atención . 

-+ Ahora bien, respecto al numeral 2, sel'laló que ha dado cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 76, fracción XVI de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Públ ica, y ha puesto a disposición del público, el 
tabulador de remuneraciones que perciben el personal del Comité Ejecutivo 
Nacional y, dicha Información es consultable en su página web de transparencia, 
misma que puede ser consultada en el vinculo electrónico 
http://transparencia,prd.Qrg.mxldocumentoslart 761fracc XVIIFormatoTabulado 
rdeRemuneraciones.pdf. 

-+ Asimismo, indicó que la in formación correspondiente a los Comités Ejecutivos 
Estatal y Municipales, la misma se deberá requerir al comité respect ivo, 

-+ En cuanto a fundaciones, sel'la ló que no se entrega información, en virtud de que 
este Instituto Político no cuenta con el las 

-+ Por último, la Coordinación de Recursos Humanos manifestó que remitía el 
personal con carácter de permanente en el Comité Ejecutivo Nacional, con los 
datos solicitados, aclarando que lo correspondiente al ámbito estata l y municipal, 
no es competencia de dicha área. 

-+ De ahi que, la Coordinación de Recursos Humanos remitió la relación en formato 
pdf, denominada ' PERSONAL PERMANENTE ACTIVO A LA SEGUNDA 
QUINCENA DE JUNIO DE 2018 DEL PRO NACIONAL ', misma que a nivel de 
desglose describe la siguiente información: "Número", "Número de Empleado", 
"PATERNO", "MATERNO' , "NOMBRE" , "PUESTO", 'SUELDO BRUTO 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
sol icitud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de ta soticitud: 2234000027818 
Número de expediente: RRA 5913/18 
Comisionado Po nente: Francisco Javier Acuña 
llamas 

MENSUAL' respecto de doscientos trabajadores en activo. En ese sentido se 
muestra un extracto de dicha in formación: 

'·' ~'O~A. ~.H_A~.~" A~'.V<> A'~ .nA ...... _«~A ~ ... ,~,~ ,,, •• ,. 
". , u~ _~"'.,..A, 

Por lo anterior. a fin de verificar si la solicitud de acceso a la información se atendió 
adecuadamente. con base en la respuesta complementaria. cabe hacer referencia 
a lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública . 

En este punto. resulta procedente sel'ialar que la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública dispone lo siguiente: 

Articulo 130. Las Unidades de Transparencia au>iliarán a los pa'ticulares en la 
elaboracIÓn de las solICitudes de acceso a 18 in/ormaclÓ<'>. eM particular e~ 10$ casos e~ 
que al solicitante r'IO sepa l&er ni esc,ibir. Cuando la informaCIÓn solicitada no sea 
competencia del sujeto obligado ante et cuat se presente 18 solicrtud de acceso. la 
Unidad de TraMsparenc ia orie~ta ,~ al particular sobre los posibles SUI"tOI ob~g.ados 
competentes 
I I 

Los sUI"tos obligados deberan otorgar acceso a los Documentos Que se encuentren en 
sus archivos o que estén oohgados a Oocumentllr de acoordo Con sus facultades , 
competenc ias o funciones en el formato en que el ",licitante manffieSle, de entre 
aquellos formatos eXIStentes. conforma a las caraclerlsticas f;sicas de la información o 
de111l9a, donde se encuentre asl lo permda. 
I I 

Artlcuto 133. Las Unidades de Transparencia debl! ,an g",,,nttzar que las solic itudes se 
tumen a todas tas Áreas competentes q"" cuenteM con ta iflformación O deban t""eria 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrálica 
Folio de la solicitud : 2234000027818 
Número de expediente: RRA 5913/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acul'ia 
Llamas 

de aClIf!fOO a sus facunades. compe1enc ias y fu ~ciones, COI1 el objeto de que realice~ 

una búsqueda e. haustiva y ra~on able de la informaciQn soIidlada. 

De lo anterior, se desprende lo siguiente: 

1. Los sujetos obligados deberán otorgar el acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 
las facu ltades, competencias o funciones que le sean conferidas, en el formato 
en que le sean solic itados, con forme a las caracteristicas fisicas de la 
información o del lugar en donde se encuentre. 

2. Las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solici tudes de 
información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la 
información o deban tenerla, de acuerdo con sus facultades, competencias y 
funciones, con el objeto de que éstas realicen la búsqueda exhaustiva y 
razonable de la información solicitada. 

En este sentido, de las cons tancias que integran el recurso de revisión que se 
resuelve, es posible advertir que el sujeto obligado turnó la solicitud de acceso a la 
información para su atención a la Secretaria de Finanl':as y a los Comités 
Ejecutivos Esta tales del Partido en toda la República Mexicana. 

Es menester sel'ialar que, el sujeto obligado a pesar de haber turnado la sol icitud de 
acceso a la información a la tota lidad de Comités Ejecutivos Estatales, únicamente 
remitió la respuesta proporcionada por el Comité Ejecutivo Estatal en de Morelos. 

En esa tesitura, los Comrtés Ejecutivos Estatales tienen encomendado desarrollar y 
dirigir la labor política, de organización y administrativa del Partido en los Estados y 
serán la autoridad superior del Part ido en el Estado. 

El Consejo Estatal cuenta, entre sus funciones, con las de administrar los recursos 
del Part ido a nivel estatal y difundir de manera periódica y publica el estado que 
9uardan dichos recursos: proponer al Consejo Estatal el plan de trabajo anual del 
Partido en el estado y presentar a éste el proyecto de presupuesto y el informe de 
gastos; presentar los informes sobre resoluciones, finanzas y actividades que le 
requiera en cualquier momento la Comisión de Auditoría del Consejo Nacional: 
presentar cada tres meses ante el Consejo Estatal. el infonTIe financiero y de \ I 
actividades realizadas por éste, tanto de manera general asi como especifica por V 
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Secretaría: presenta r un informe anual donde se contemple el estado financiero y 
las actividades rea lizadas por el mismo 

Los Comités Ejecutivos Estatales sólo contarán con las Secretarias contempladas 
en el art iculo 102 del Estatuto del Part ido de la Revolución Democrática, entre las 
cuales se encuentra la Secretaria de Finanzas, 

La Presidencia del Comité Ejecutivo Estatal tiene entre sus func iones y 
atribuciones, manejar, en coadyuvancia con el titu lar de la Secretaria General, 
las finanzas del Comité Ejecutivo Estatal en coord inación con el titular de la 
Secretaria de Finanzas. 

El titular de la Secretaria General del Comité Ejecutivo Estatal tend rá entre su 
funciones y atribuciones, organizar el trabajo de las Secretarias y Comisiones del 
Comité Ejecutivo Estata l; coordinar la actividad interna del Partido en el Estado 
y manejar, en coadyuvanc ia con el titu lar de la Presidencia, las finanzas del 
Comité Ejecutivo Estatal en coordinac ión con el t itular de la Secretaria de 
Finanzas_ 

Por su parte, la Secretaria de Finanzas del comité Ejecutivo Nacional cuenta . 
entre sus atribuciones, con las de adm inistrar el patr imonio del Partido en todo 
el pafs, en coordinación con los Comités Ejecutivos Estatales; administrar los 
recursos financ ieros y presentar info rmes de ingresos y egresos trimestrales 
y anuales, 

Derivado de lo anterior, se observa que las unidades administrativas en las que el 
sujeto obligado llevó a caDo la búsqueda de la información solici tada, esto es la 
Secretaria de Finanzas del Comité Ejecutivo Nac ional y el Comité Ejecutivo 
Estatal en Morelos, resultan competentes para conocer de lo solicitado por el 
particular. 

Una vez expuesto lo anterior. este Instituto procederá analizar la respuesta 
extemporánea, emitida por el sujeto obligado, a efecto de veri ficar si da 
cumplimiento con 10 solicitado por el hoy recurrente. 

-1> Análisis del contenido identificado con el numeral 1 de la solicitud de 
acceso a la información. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revoludón Democrática 
Folio de la sol icitud: 2234000027818 
Número de expediente: RRA 5913/18 
Com isionado Ponente : Francisco Javier Acuna 
llamas 

Es importante sefialar que, el particular requirió al Partido de la Revolución 
Democrática, eligiendo como modalidad de entrega en "Otro medio", lo siguiente: 

1. Inventario de inmuebles. prop ios y rentados, en toda la República Mexicana, 
al 30 de junio de 2018. 

Una vez admitido a trámile el presente medio de impugnación y notificadas que 
fueron las partes, el sujeto obligado d io respuesta a la solicitud de acceso a la 
información con número de folio 2234000027818. a traves de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, en los términos siguientes: 

-+ En primer término, la Secretaria de Finanzas del Partido de la Revolución 
Democrática. manifestó que de conformidad a lo establecido en los articulos 183 
y 184 de su Estatuto, el patrimonio del Partido está integrado con los recursos 
públ icos que le corresponden en los ámbitos federal, estatal y municipal. asi 
como con los bienes inmuebles de su propiedad; por lo que la administración de 
dicho patrimonio y su difusión de manera periódica. corresponde a cada Comité 
Ejecutivo Estatal, con base en lo establecido en el artículo 76 de su Estatuto, por 
lo que la información solicitada es competencia de los Comités Ejecutivos 
Esta tales. En ese sentido. indicó que la solicitud de acceso de información debía 
ser presentada ante cada Comité Estatal y Municipal , para su debida atención. 

-+ Por otra parte, el Partido de la Revolución Democrática en el estado de 
Morelos. seMló que remitla el listado del inventario de inmuebles en el estado 
de Morelos: por lo que remitió copia simple de la siguiente documental: 

-+ Tabla en formato pdf. denominada "RELACiÓN DE INVENTARIO BIENES 
INMUEBLES', de fecha 24 de julio de 2018, enviada por la Secretaria de 
Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en el Estado de Morelos y dirigida al Titular de la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado; misma que a nivel de desglose describe la siguiente 
información: "INMUEBLE". 'UBICACIÓN DEL COMITE", "MUNICIPIO", 
"ESTADO IN MUEBLE". respecto de 24 inmuebles. En ese sentido se muestra 
un extracto de dicha informadón: 

40 



Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Part ido de la RevOluCión Democrática 
Folio de la solic itud : 2234000027818 
Número de ellpediente: RRA 5913118 
Comisionado Ponente : Francisco Javier Acuna 
Llamas 

' .. ",",o N",,,"., ..., 
T ""P' ''''''', Ac«oo ... 
, .... .,. .... ". r P""t<,,,~,, 

D . ... P,~.~~ . 

~ "" ;;:;; 
~ ~ 

<- "",,"o ...-....... . "", coo. C<~ "'" .. - ••• 

O . """-"...-""""" .......... .... <o:o, oc o ...... ' ... ""~,~ 

". o ,-..-..'o ~ _"' ........... -- ••• 

- ...,...,. ...... """'"'-oo •• ,,_ c"" 
_ ...... ~~.....,.c .... " -... .. "'" -_. 

, , 
oo. """,.,. """ ... ".,,, . ..,. "'" """''''' - "".,. 

" . ""'" =ou""....,.,_ o.oo. ...... _ ..... .... _"" ..... --...,., -"':"<><0 ",.," 

De lo anterior se advierte que. el Comité Ejecutivo Es tatal en Morelos proporcionó 
la relación de inventario de bienes inmuebles propios y arrendados, los cuales se 
encuentran ubicados en el Estado de Morelos y que son ocupados por el Comité 
Ejecutivo Estatal, asi como por los Comités Ejecutivos Municipales; sin embar90, 
fue omiso en notificar dicha información al correo electrónico del hoy recurrente, 
indicado para efecto de notificaciones, debido a que en su solicitud de acceso a la 
información , ind icó que le fuera proporcionada en la modalidad de Otro Medio. 

Lo anterior, con fundamento en el articulo 136 de la Ley de la materia, debido a que 
establece que el acceso se dará en la modalidad de entrega elegida por el 
solicitante; y derivado de una revis ión a las constancias que integran el expediente 
que nos ocupa. no se advierte que el entonces peticionario, haya requerido la 
información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Es menester senalar que, el sujeto obligado a pesar de haber turnado la sol icitud de 
acceso a la información a la totalidad de Comités Ejecutivos Estatales, únicamente 
remiliÓ la respuesta proporcionada por el Comité Ejecutivo Estatal en de Morelos; 
razón por la cual deberá de remitir la respuesta de cada uno de los Comités 
Ejecutivos Estatales restantes , que se encuentran en la República Mexicana. 

Aunado a lo anterior, derivado del análisis normativo realizado en el considerando 
tercero de la presente resolución, este Instituto advierte que el sujeto obligado 
cuenta con los Comités Ejecutivos Municipa les, mismos que pueden conocer de \J 
lo solicitado por el particular. 
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Lo anterior es asi, debido a que el Comité Ejecutivo Municipal es la autoridad 
superior del Partido en el municipio, mismo que se auxil ia para el cumplimiellto de 
sus fUllciolles, de diversas Secretarias, el'l\re las cuales se encuentra la Secretaria 
General y la Secretaria de Finanzas, 

En ese tenor, el Comité Ejecutivo Municipal cuenta, entre sus func iones, con 
las de administrar los recursos del Partido a nivel mun icipal y difund ir de 
manera periódica y pública el estado que guardan dichos recursos, de acuerdo 
a lo senalado en el Reglamento de Transparencia del Partido; presentar los informes 
sobre resoluciones, finanzas y actividades que le sean requeridas en cualquier 
momento por las dirigencias, ya sean de carácter estatal o nacional; organizar, 
resguardar y poner a disposición la info rmación pública que posea o emita, 
en términos de lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública , la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
Ley General de Partidos Politicos, el Reglamento de Transparencia del Partido, 

Asimismo, el titular de la Presidencia del Comité Ejecutivo Municipal cuellta, entre 
sus funciones, con las de manejar, en coadyuvancla con el titular de la 
Secretaría General, las finanzas del Comité Ejecutivo Municipal y en 
coord inación con el titular de la Secretaria de Finanzas, 

En razón de lo anterior, es posible conCluir que el sujeto obligado, no cumplió a 
cabalidad con el procedimiento de búsqueda previsto en la Ley de la Maten'a en 
tallto que fue omiso en lurnar la solicitud de acceso que nos ocupa a la totalidad de 
las áreas administrativas que ell el ámbito de sus atribuciones podriall conocer de 
lo peticionado por el hoy recurrente. 

Por otro lado, es menester senalar que, la Secretaría de Finanzas del Partido de 
la Revolución Democrática, manifestó que de conformidad a lo establecido en los 
articulas 183 ~ 184 de su Estatuto, el patrimonio del Partido está integrado con los 
recursos públicos que le corresponden en los ámbitos federal, estatal y municipal, 
asi como con los bienes inmuebles de su propiedad; por lo que la administración de 
dicho patrimonio y su difusión de manera periódica, corresponde a cada Comité 
Ejecutivo Estatal, con base en lo establecido en el articulo 76 de su Estatuto, por lo 
que la información solicitada es competencia de los Comités Ejecutivos Estatales. 
En ese sentido, indicó que la solicitud de acceso de información debía ser 
presentada ante cada Comité Estatal y Municipal, para su debida atención. 
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De ahi que, este Instituto procedió a realizar una búsqueda de información públ ica 
oficial y localizó una diversa solicilud identificada con el folio 2234000026216, 
presentada el14 de diciembre de 2016 , mediante la cual un particular requi rió 
al Partido de la Revolución Democrática, conocer la localización y costo de 
los bienes inmuebles que consti tuyen sus sedes nacionales. 

En respuesta. el25 de enero de 2017, el sujeto obl igado. a través de la Secretaria 
de Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional, proporcionó los datos relativos a cinco 
inmuebles, ubicados en la Ciudad de México. en los cuales se puede observar su 
dirección , situación (arrendamiento o propiedad), así como el costo y la renta del 
inmueble. 

De lo anterior, es posible desprender que existe eVidencia de que la Secretaria de 
Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional si conoce de información del inventario de 
inmuebles, propios y rentados, por parte del Partido de la Revolución Democrática. 

Además. derivado una búsqueda de información pública en el portal electrónico del 
sujeto obligado, se pudo localizar el inventario de bienes inmuebles en los af'los 
2015, 2016. 2017 Y 20185• respectivamente. En ese sentido se muestra un extracto 
de dicha información: 

0 01 .. 

" - - _ .. - • - • - •• - • -- --" - - _ .. - " - • - •• - • --- --• - - _. - • -- • - -- , - --- -.-
• . - - _ .. - " 

_. ... - --, - --- - _. --
, Para Su consulta en' http)/transparencia.prd.org.mxlindex.pnpl42-arl-70-fraccion-"""iv-invemano
Ó<I-bienes 
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En dichos inventarios de bienes inmuebles, se puede observar que nivel de 
desglose se describe la siguiente infonn<lciÓn, "Ejercicio", "Fecha de inicio del 
periodo que se informa", ' Fecha de término del periodo que se informa", 
'Denominación del inmueble", "Institución a cargo del inmuebles" ' Domicilio del 
inmueble", "Naturaleza del inmueble", 'Carácter del Monumento", ' Tipo de 
Inmuebles' , ' Uso del inmuebles", ' Operación que da origen a la propiedad o 
posesión del inmueble", "Valor catastral o ultimo avaluo del inmueble", 'Títulos por 
el que se acredite la propiedad o posesión del inmueble', ' Hipervinculo de 
información inmobiliaria", "Area de adscripción de la persona responsable del 
inmueble", "Área responsable que genera, posee, publica y actualiza la 
información", "fecha de validación", ' techa de actualización" y "Nota" 

Retuerza lo anterior, lo establecido en el Estatuto Orgánico del sujeto obligado, 
debido a que se establece que el Comité Ejecutivo Nacional, por medio de su 
Secretaria de Finanzas, será el órgano responsable de la administración del 
patrimonio y recursos financieros del Partido y de la presentación de los 
Informes de Ingresos y egresos trimestrales y anuales. 

En virtud de lo anterior, se tiene que la Secretaria de Finanzas del Comité 
Ejecutivo Nacional tendrá a su cargo la cuenta nacional y en coordinación con 
los Comités Ejecutivos Estatales administrará el patrimonio del Partido en 
todo el país y su actividad siempre se encontrará subordinada al Comité 
Ejecutivo Nacional. 

El patrimonio del Partido de la Revolución Democrática se integra con los recursos 
publ icos que le correspondan en los ámbitos federal, estatal y municipal, de 
conformidad con las leyes y los presupuestos de egresos, los dividendos, intereses 
y ganancias provenientes de sus propios recursos y de los eventos que realice. 

l a representación del Partido para efectos de enajenaciones y adquisiciones de 
inmuebles, suscribir titulos de crédito y adquirir otras obligaciones mercantiles, 
incluyendo arrendamientos, asi como comparecer en litigios civiles, mercantiles, 
administrativos y en materia del trabajo y seguridad SOCi<ll, estará <1 c<lrgo del 
Presidente Nacional y del Secretario General del Comité Ejecutivo del Partido, que 
actuarán en coadyuvancia , quienes en su caso, podrán designar apoderados para 
tales electos. 

Es menester señalar que, las Secretarías de Finanzas del Comité Ejecutivo 
Nacional, Estatal y Municipal, respectivamente, tendrán el control de los recursos 
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económicos correspondientes y entregarán informes de manera trimestral dentro de 
los treinta días siguienles a la conclusión del trimestre respectivo y anual dentro de 
los sesenta dias siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte. 

Los informes anles mencionados serán presenlados a las auloridades electorales a 
las cuales por ley se encuenlren obligadas, al Comilé Ejecutivo Nacional, al Consejo 
respectivo y a la Comisión de Audi toría del ámbito que corresponda. 

Luego entonces. los Comités Ejecutivos en sus ámbilos Nacional, Estatal y 
Municipal tienen la obligación de publicar de manera trimestral y anual en la 
página de internet del Partido toda la información financiera del mismo. los ingresos 
y egresos, incluyendo los informes sobre el pago de cuolas ordinarias y 
extraordinarias recibidas por éstos. 

Con base en lo antes expuesto, se l iene que la Secretaria de Finanzas del sujeto 
obligado, alendió con un criterio erróneo la solicitud de información, pues conlrar io 
a lo manifestado si conoce de la información relativa al inventario de inmuebles, 
propios y renlados, en toda la República Mexica na, al 30 de junio de 2018. 

~ Anális is del conten ido identificado con el numeral 2 de la solicitud de 
acceso a la información. 

Es importante sef'ialar que, el particular requirió al Partida de la Revolución 
Democrática, eligiendo como modalidad de entrega en 'Otro medio", lo siguiente: 

2. Lista de empleados permanentes del Partido en el ámbito federal. estatal y 
municipal, misma que a nivel de desglose describa la siguiente información: 
"Nombre completo". "sueldo". "salario". "honorarios o dieta (incluidas sus 
fundaciones) , al 3D de junio de 2018 

Una vez admitido a trámite el presente medio de impugnación y notificadas que 
fueron las partes, el sujeto obl igado dio respuesta a la solicitud de acceso a la 
información con número de folio 2234000027818, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, en los términos s iguientes : 

-+ En primer término, el Partido de la Revolución Democrática en el estado de 
Morelos. en re lación con el punto 2 de la solicitud seflaló que no cuenta ningún 
trabajador con carácter de permanente. pues si bien es cierto que. recibe 
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recursos públicos, no forma parte de la Administración Pública Federal. Estatal 
o Municipal por lo que no cuenta con plazas. 

-+ Por otro lado, la Secretaria de Finanzas del Partido de la Revolución 
Democrática senaló que ha dado cabal cumplimiento a lo establecido en el 
articulo 76, fracción XVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y ha puesto a disposición del público, el tabulador de 
remuneraciones que perciben el personal del Comité Ejecutivo Nacional y, dicha 
información es consultable en su página web de transparencia, misma que 
puede ser consultada erl el vinculo electrónico 
http://transparencia.prd.Qrg .m ~/documentos/art 761fracc XVI/F ormaJo Tabulado 
rdeRemuneraciones_pdf 

-+ Asimismo, la Coordinación de Recursos Humanos manifestó que remiUa el 
personal con carácter de permanente er, el Comité Ejecutivo Nacional, con los 
datos solicitados, aclarando que lo correspondiente al ámbito estatal y municipal, 
no es competencia de dicha área . 

-+ De ahl que, la Coordinación de Recursos Humanos remitió la relaciÓn en formato 
pdf, denominada "PERSONAL PERMANENTE ACTIVO A LA SEGUNDA 
QUINCENA DE JUNIO DE 2018 DEL PRO NACIONAL ' , misma que a nivel de 
desglose describe la siguiente información: "Número', "Número de Empleado", 
' PATERNO' , "MATERNO' , ' NOMBRE", ·PUESTO", ' SUELDO BRUTO 
MENSUAL" respecto de doscientos trabajadores en activo. En ese sentido se 
muestra un extracto de dicha Información: 
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En ese sentido, se tiene que la Secretaria de Finanzas remllió al particular ta 
Información que se encontraba en sus archivos respecto dcl personal 
permanente activo en el Comité Ejecutivo Nacional. 

En adición a lo anterior, este Instituto procedió a verificar el contenido del vinculo 
electrónico proporcionado, a saber: 
http://transparencia,prdorg.mxldocumen!oslart 76/1racc XVI/Formato T abuladorde 
Bemuneraciones_pdf; por lo que pudo observar la relación en formato pdf, misma 
que contiene el tabulador de remuneraciones que perciben el personal del 
Comité Ejecutivo Nacional. En ese sentido se muestra un e~tracto de dicha 
información: 
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Por lo tanlo, se colige que el enle recurrido siguió a cabal idad con lo previsto en el 
articulo 130 de la ley de la materia, el cua l prevé que los sujetos obligados deben 
olorgar acceso a los documentos que se encuenlren en sus archivos o que eslén 
obligados a documentar de acuerdo con sus facultades. competencias o funciones 
en et formato en que el solicrtanle manifieste, de entre aquellos formatos existentes, 
conforme a las caracteristicas físicas de la información o del lugar donde se 
encuentre asi lo permita. 

Asimismo. resulta aplicable el Cri ter io 03/17, emitido por el Plano de este Instituto, 
en re lación a que el sujeto recurrido no esta obligado a proporcionar la información 
en los formatos anexados por el solici tante, ya que implicaría la elaboración de un 
documento de esa naturaleza. 

"No n lste obligación de el abora, docum ento-. a <l hoc pa,. atende, 1 ... . olicitudes 
de acc •• o a la Info,maclón. los artículos 1 29 de la ley Gene,a t de Transpa,enc ia y 
Acceso a la Inlormaco6n p úblo:.a y 130. p~rralo cuarto. de ta l ey Federa l de 
Transparencia y Acces.o a la Informad 6n Pública , se~alan que los sujetos obl>gados 
det)erlm otorga , acceso a los documentos que se encuentren en sus arch ivos o que 
estén obligados a documentar, de ac uerdo oo n sus lac uKades , competenc ias O 
funciones, oonforme s ias ca racterísticas fisicas de la información e del lu gar clonde se 
encuel1lre . Por lo anterior, 105 "uietes obligados deben ga ra nt iza r el derecho de acceso 

48 

v 



' __ N "' ..... . T._ ... -... .1.<", .. . ~ 
I ......... " .... f·.......- .. 

l) . ...... _~. 
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Numero de expediente: RRA 591 3/18 
Comislon!Jdo Ponente: Francisco Javier ACl.l l'ia 
llamas 

8 la informaclÓ/l del pal1 icular, proporcionando la informacIÓn con la ql.Ht cuentan en ef 
formato en Que la mi5ma obre en sus archivos , Sin oecesKlad de elaborar documentos 
ad hoc para 3.ender las soIiclludeS de Inlormacoo '" (sic) 

De acuerdo a lo antes expuesto. se tiene que el sujeto obligado si cuenta con 
personal permanente, contrario a lo manifestado por el Comité Ejecutivo Estatal en 
Morelos; razÓfl por la Cl.lal deberá de realizar una búsqueda de la información en 
cada uno de los Comités Ejecutivos Estatales y Municipales, en toda la Repúbtica 
Mexicana, a efecto de localizar el listado empleados permanentes del Partido en el 
ámbito federal, estatal y municipal , misma que a nivel de desglose describa la 
Siguiente Información: ' Nombre completo' , ' sueldo' , ' salario', ' honorarios o dieta 
(incluidas sus fundaciones) , al 30 de junio de 2018 

En consecuencia, este Instituto estima procedente ORDENAR al Partido de la 
Revolución Democrática y se le Instruye a efecto de que realice lo siguiente: 

-1> Realice una búsqueda en las áreas administrativas competentes, dentro de 
las cuales no podrá omitir a la Secretar iCl de Finanzas, Secretaria GenerCl l , 
ambas del Comité Ejecutivo Nacional, los Comités Ejecutivos ESlatales y 
Municipales y entregue al hoy recurrente, el inventario de inmuebles, propios 
y rentados, al 30 de junio de 2018, 

-lo Notifique al hoy recurrente, a la dirección indicada por éste para efeclo de 
notificaciones, la Tabla en formato pdf, proporcionada por el Comité EjecutiVO 
Estatal en Morelos, denominada ' RELACiÓN DE INVENTARIO BIENES 
INMUEBLES' , de fecha 24 de julio de 2018, enviada por la Secretaria de 
Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Parlido de la Revolución 
Democrática en el Estado de Morelos y dirigida al Titular de la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado: misma que a nivel de desglose describe 
la siguiente información: "INMUEBLE", ' UBICACiÓN DEL COMITÉ' , 
"MUNICIPIO', "ESTADO INMUEBLE', respecto de 24 inmuebles. 

-lo Realice una búsqueda en las áreas administrativas competentes, dentro de 
las Cl.lales no podrá omitir a los Comités Ejecutivos Estatales y Municipales, 
ubicados en la República MeXicana y entregue al hoy recurrente, listado 
empleados pennanentes del Partido en el ámbito federaL, estatal y muniCipal. 
misma que a nivel ele desglose descñba la siguiente información: "Nombre 

• Vi,lb1e e<O el ~ Ipe"";nwlo 
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completo' , "sueldo' , "salario", 'honorarios o dieta (incluidas sus fundaciones) , 
al 30 de junio de 2018, 

4 Notifiql.le at hoy recurrente, a la dirección indicada por éste para efecto de 
notificaciones, la relación en formato pdf, emitida por la Coordinación de 
Recursos Humanos, denominada "PERSONAL PERMANENTE ACTIVO A 
LA SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO DE 2018 DEL PRO NACIONAL ", 
misma que a nivel de desglose describe la siguiente información: ' Número', 
"Número de Empleado' , "PATERNO', ' MATERNO", "NOMBRE", ' PUESTO' , 
'SUELDO BRUTO MENSUAL" respecto de en 
"1;;',,: asi como el vinculo electr6nico 

formato I que i 
perc ibe el personal del Comité Ejecutivo Nacional. 

En congruencia con lo anterior, el sujeto obligado deberá entregar la informaci6n 
mediante el correo electr6nico que el particular proporcionó en su solicitud de 
acceso o ponerla a su disposición en un si tio de inlernet y comunicar los datos que 
le permitan acceder a la misma 

Por último y como ha quedado acreditado que el sujeto obligado no emitió respuesta 
en el plazo senalado por el artículo 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, se INSTA al sujeto obligado para que en futuras ocasiones 
cumpla con los plazos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Informaci6n Pública, 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto: 

RESUELVE 

PRIMERO,- Por las razones expuestas se ORDENA al Partido de la Revolución 
Democrática de respuesta a la solicitud de información que nos ocupa, conforme a 
lo sef'ialado en el considerando cuarto de la presente resolución, 

SeGUNDO,- Con fundamento en los art ículos 157 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública, se instruye al sujeto obligado, 
pa ra que en un término no mayor a diez dias hábiles, contados a partir del día hábil 
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siguiente al de su notificación. cumpla con la presente resotuciÓn. y en el térm ino de 
tres dias hábiles informe a este Instituto sobre su cumplimiento. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del sujeto obtigado, que en caso de 
incumplimiento, pa rcial o total . de la resolución dentro del plazo ordenado. se 
procederá en términos de los art iculas 174 y 186. fracción XV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno. para que a trallés de la 
Dirección Genera l de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, 
verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el 
seguimiento que corresponda, de conformidad con lo previsto en los artículos 21. 
fracción XXIV, 159. 169, 170 Y 171 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

aUINTO.- Se hace del conocim iento del hoy recurrente que en caso de encontrarse 
insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el artículo 165 de 
la Ley Federa l de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública, 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 159 y 163 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. noti fiquese la presenle resoluciÓn 
al recurren te en la dirección sel\alada para lales efectos, y a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. al Comité de Transparencia del sujeto obligado, a través 
de su Unidad de Tra nsparencia. 

SEPTIMO.- Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01 
800 TELl NAI (835 4324) Y el correo electrónico yigilancla@inai,org.mx para que 
comunique a este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

OCTAVO.- Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos 

Asi lo resolvieron por unanimidad, y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales. Oscar Mauricio 
Guerra Ford, Blanca lilia Ibarra Cadena , María Patricia Kurczyn Vil lalobos. 
Rosendoeygueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez. quien emite ~ 
particular, siendo ponente el primero de los sel\alados, en sesión celebrada el 23 
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de noviembre de 2018. ante Hugo Alejandro Córdova Diaz. Secretario Técnico del 
Pleno_ 

• 

Carlos Alberto Z' "" 
Erales _---

Comisiona 

M.e ~tlk"," 1~llalobo'1rc 
<!:omisionada 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

0"" ~""" Ford 
Comisionado 

Secretario Técnico del Pleno 

Comisionada 

ESla foja COlfespondl! a ~ re$Ol.,.;ión de l rec~r$O de revjsión RRA 5913118. enWda por el P1eno del 
Instituto NacIOnal de Transparencja, Acceso a la Informacj()n y F'rotec(:i<)n de Datos Personales. el 
23 de noviembre de 2018 
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Voto particu lar del Comisionado Joel Sa las Suarez, ela borado con 
fundamento en el articulo 18, f racciones XII y XV del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, respoc to de la resol ución del recurso de revisión numero 
RRA 5913/18, interpuesto en contra del Partido de la Revolución Democratica, 
votado en la sesión plenaria de fecha 23 de noviembre de 2018. 

En re lación con el presente recurso de rev isión. la mayoria de mis colegas 
integrantes del Pleno de este Instituto . consideró procedente ORDENAR al Partido 
de la Revolución Democrática e instruirle a que realice una búsqueda en las 
unidades administra tivas competentes y entre9ue el inventario de inmuebles, 
propios y rentados. dos re laciones de información COn diversos rubros, el listado de 
empleados permanente en los ámbitos federal, estatal, así como la respuesta al 
correo electrónico que el particular set'ialó para tales efectos 

Se llegó a dicha conclusión , tras desarrollar un análisis respecto de la falta de 
respuesta la solicitud de acceso a la información del recurrente. asi como de la 
entrega de información incompleta. 

Sin emba rgo . emito mi voto part icular, ya que na estoy de acuerdo con el análisis 
realizado. toda vez que en su recurso de revisión el particular impugnó únicamente 
la fa lta de respuesta a su solicitud de informaciÓn. no asi la entrega de información 
,"completa una vez admitido el recurso de revis ión. 

Al respecto. el articulo 93 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
supletoria en la materia. ordena que no se pueden revocar o modificar los actos 
administrativos en la parte no impugnada por el recurrente. 

El lo, pues las resoluciones del Instituto deben limitarse a resolver sobre lo 
expresamente impugnado por los recurrentes . pues. lo contrario. implica que se 
desborde la litis del asunto. 

Tomando en cuenta lo anterior. las resoluciones de este Instituto deben cet'i irse a 
analiza r aquello que los part icu lares expresen como agravios. 

Asimismo . es importante recordar que todas las resoluc iones emitidas por cualquier 
autoridad deben guardar congruencia. entendiendo esto como la coincidencia que 
debe existir entre lo resuelto en un procedimiento con la litis planteada por las 
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partes, sin introducir aspectos ajenos a la controversia que se pretende resolver; 
cuestión que considero, no aconteció en el caso particular. 

Por tanto, si bien coincido con el sentido de la resolución, no comparto el hecho de 
que fuera necesario realizar un anélisis de la entrega de información incompleta 
que el sujeto obligado proporcionó a este Instituto una vez admitido e l presente 
medio de impugnación . 

El lo, pues estimo que el recu rso de revis ión debió cenirse a lo manifestado como 
agravio por el part icu lar, toda vez que en ningún momento exteriorizó inconformidad 
por el otorgamiento de información incompleta. sino únicamente por la falta de 
respues ta por parte del sujeto obligado. 

Asimismo, considero que debió dejarse a salvo el derecho del particular para 
impugnar, en su caso, en un nuevo recurso de revisión. la entrega de la información 
incompleta. 

A partir de los razonamientos vert idos, formulo el presente voto particular, 
exponiendo mi disenso con la determinación adoptada por la mayoria del Pleno de 
este Instituto, en tanto que no resultaba conducente analizar la entrega de 
información incompleta , misma que el Partido de la Revolución Democrática olorgó 
durante el trámite del presente recurso. 

Respetuosamente 

J09L..$alas-Suárez 
Comisionado 
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